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de almácigos (viveros) de espárragos solo lo realizan 

los hombres. Los controles biológicos lo realizan los 

hombres. Los supervisores siempre son hombres. Los 

que reciben capacitaciones son hombres. Mayormen-

te los hombres se quedan a trabajar casi todo el año, 

en cambio nosotras, las mujeres, solamente traba-

jamos temporalmente. Los que controlan los carnés 

son hombres.” Resultados de la Cuarta reunión de 

trabajo con trabajadoras de Ica para la construcción 

de la Agenda DESC de las mujeres de la agro-

exportación no tradicional, 26 de junio del 2004, 

Asociación Aurora Vivar-FEPROMU-ICA. Calisaya 

y Flores (2006) p.43.

“…. no nos brindan uniformes solo cuando hay visita 

de “los inversionistas” nos dicen que tenemos que ve-

nir con zapatillas blancas, para poder entrar a trabajar 

y al entrar nos entregan uniformes, mandil, mascari-

lla, gorro y colocan música suave en el ambiente de 

trabajo y nos exigen sonreír, termina la visita y nos 

quitan todo, lo mandan a lavar hasta la próxima vez, 

……”  Mujer, fábrica de espárrago, departamento 

de ICA. Oxfan-Isat (2005) p.24.

Pese a todo, un ejemplo claro de la falta 

empoderamiento de las mujeres es la valo-

ración positiva del trabajo que realizan para 

las compañías agroexportadoras. Al fin y al  

cabo, para muchas es la única vía de escape de la 

miseria, de la exclusión y de sus problemas. Factor 

que aprovechan las compañías para perpetuar la 

explotación.

“Me siento muy mujer, porque he trabajado y tengo 

que darle de comer en la tarde a mis hijos”. Oxfan-

Isat (2005) p.40.

“¿Si no trabajara que estaría haciendo? Estaría en 

casa aburrida, porque en casa hay que estar pensan-

do en cocinar”. Oxfan-Isat (2005) p.40.

“Todo el mundo ha tenido su chacrita antes. Se siem-

bra pallares, esas cosas, y después uno lo cosecha. Es 

mejor el trabajo en la chacra, porque en la chacra te 

sentabas a descansar y después seguías. Sin embargo, 

ahí en el otro sitio (se refiere a la empresa) te daban tu 

hora pa’ que descansen [...]. En cambio, en la chacra 

tú ayudas y ya está, a comer todos. Claro, pero allá 

percibes tu dinero, te puedes liberar; si falta para una 

cosa, ya tienes.” (I., mujer de 47 años, trabajadora 

de campo y fábrica, Ica). Calisaya y Flores (2006) 

p.33.

30 http://www.cincodias.com/articulo/empresas/esparrago-peruano-ha-quitado-hegemonia-navarro/20090810cdscdiemp_9/cdsemp/#
31 Surge de la suma de importantes industrias agroalimentarias de La Rioja y Navarra (Ayecue, Gutarra y JA’E).
32 EL TPP es un tribunal de carácter no gubernamental, del género de los “tribunales de opinión” que tuvo su origen en el juzgamiento de los crímenes de lesa huma-
nidad cometidos por los Estados Unidos en la guerra contra el pueblo de Vietnam y se conoce como el Tribunal Russel. La base sus  juicios  son las convenciones de DH, 
convenciones internacionales y se realizan sin las ataduras que crean los poderes políticos, los poderes mundiales, los poderes de los estados; esta por fuera de las 
estructuras judiciales de los países y representan de alguna manera la conciencia ética de los pueblos, de la humanidad.
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IV.3 Petroalimentos: Presencia de conserveras 

Navarras en Perú.

La empresa Camposol, la mayor compañía agroex-

portadora del Perú fue adquirida por la Noruega  

Dyer Coriat Holding en 2007, accionista principal 

de la pesquera Copeínca. Actualmente controla la 

mayor parte del negocio de la exportación de hor-

talizas y algunas frutas en Perú, además está adqui-

riendo una creciente cota de negocio en la industria 

camaronera del país. En lo que a exportaciones de 

espárrago y otras hortalizas se refiere, uno de sus 

principales clientes es el Estado Español y en el 

artículo “El espárrago peruano ha quitado la hege-

monía al navarro30”  publicado por el diario “Cinco 

Días”, el director general de Camposol, Juan José 

Gal’Lino, así lo remarca: “En el 2008 exportamos 

un total de 141 millones de dólares (99,6 millones 

de euros), de los cuales unos 45 millones de dólares 

fueron a España. Hoy la Unión Europea significa el 

70% de nuestras ventas; Estados Unidos, el 30% y 

otras regiones, el 2%. Dentro de la UE, España su-

pone el 45%; Francia, el 15% y, Alemania, el 10%.” 

La mayor parte del espárrago peruano exportado 

por empresas como Camposol va a parar a indus-

trias conserveras situadas en el valle del Ebro y 

en la Ribera Navarra, precisamente a las mismas 

industrias que han dejado de comprar el  espárrago 

local. Curiosamente, una empresa tan “nuestra” 

como Conservas Hijos de Manuel Sánchez Basarte 

S.A, más conocida como Conservas Gutarra con 

sede central en Villafranca (Navarra), se integró en 

el 2007 en el Grupo Conservero Riberebro31, el cual 

acaba de firmar una alianza con Camposol. En virtud 

de este acuerdo, Riberebro incorporará a su oferta 

los espárragos y pimientos del piquillo fabricados 

en Perú y gestionará en exclusiva los mercados de 

estas especialidades en el Estado Español, Francia 

y Portugal. Sus productos se comercializan a través 

de grandes cadenas de supermercados.

Al destacar la unión de empresas de origen Na-

varro con empresas como Camposol queremos 

resaltar la enorme responsabilidad que tienen estas 

empresas en el expolio de los recursos (ecológicos 

y humanos) de los países empobrecidos. Como ya 

se ha señalado con anterioridad la empresa Cam-

posol ha sido la mayor beneficiaria del proyecto 

Chavimochic convirtiendo a la compañía en una de 

las mayores propietarias de tierras en Perú. Pero no 

sólo eso, en las sesiones del Tribunal Permanente 

de los Pueblos (TPP)32 celebradas en Lima en el 

año 2008, se demostraron violaciones de derechos 

humanos y laborales por parte de esta empresa, es 

más, se afirmó que su crecimiento estaba basado 

en el dumping social (Saguier, 2010). Pero no sólo 

Camposol es responsable, en este caso hay varios 

“acusados”. Por un lado las empresas citadas, y por 

otro los Estados; Perú por institucionalizar la preca-

rización de las condiciones laborales33,  y los Estados 

importadores por favorecer acuerdos comerciales 

que facilitan la exportación de productos que no 

garantizan condiciones laborales justas (Tratados 

de Libre Comercio con los EEUU y el Sistema de 

Preferencias Generalizadas34 con Europa). 

Pero no solo Gutarra tiene presencia en Perú a 

través de su alianza con Camposol, este caso es sólo 

un ejemplo, hay más compañías navarras instaladas 

allí. Otra muy conocida es el Grupo IAN (Industrias 

Alimentarias de Navarra S.A.U), que al igual que 

Gutarra tiene su sede en Villafranca y está presente 

en Perú a través de la sociedad IAN- Perú. Su fac-

toría se encuentra en San Vicente de Cañete, en 

el departamento de Lima. Los espárragos de este 

33 El Estado Peruano ha favorecido a las empresas mediante leyes que flexibilizan y precarizan las condiciones de las personas empleadas, en el caso concreto de la 
agroindustria mediante el Régimen Laboral Agrario creado por la Ley 27360.
34 Según fuentes oficiales el objetivo del sistema de preferencias generalizadas (SPG) es ayudar a los países en vías de desarrollo a reducir la pobreza ayudándolos a 
obtener ingresos a través del comercio internacional gracias a preferencias arancelarias. El ejemplo del espárrago es un claro ejemplo del mal uso que se hace de este 
tipo de medidas. Una vez más, las grandes beneficiarias son las empresas transnacionales, lo más grave es que camuflan la explotación bajo la palabra solidaridad.
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grupo se comercializan bajo la conocida marca 

Carretilla. Es paradójico que los espárragos de las 

marcas navarras más conocidas sean en su mayoría 

peruanos o chinos.

Esto no resulta llamativo en una economía capita-

lista y globalizada cuyo único objetivo es el máximo 

beneficio. Bajo esa lógica resulta evidente que 

muchas de las empresas conserveras de la Ribera 

Navarra busquen la materia prima en Perú (y en los 

últimos años también en China), donde resulta más 

barato comprar el producto. ¿Pero puede realmente 

ser más barato transportar espárragos cultivados a 

más de 9.000 km teniendo la posibilidad de hacer-

lo en casa? Es más barato si se externalizan todos 

los gastos ambientales y sociales que conlleva el 

sistema agroexportador. Para las empresas es un 

negocio redondo, ellas no pagan,  transfieren a la 

sociedad y al medio ambiente esos gastos. Sin em-

bargo, lo más justo sería que las empresas empe-

zaran a plantearse la deuda ecológica y social que 

están adquiriendo con los países que las abastecen 

de materia prima. 

Nuestro reto como personas consumidoras está en 

decidir qué modelo de producción de alimentos y 

qué modelo de desarrollo queremos; pero también 

está en exigir a las empresas que adopten modelos 

productivos más responsables y que paguen por los 

daños que están generando. Un gesto tan simple 

como la compra de una lata de espárragos tiene 

mayor transcendencia de la que pensamos. En las 

líneas anteriores se han descrito las implicaciones 

del monocultivo de espárrago en Perú. ¿Es ese el 

modelo de desarrollo que queremos? ¿Son esas las 

condiciones laborales a las que queremos someter 

a miles de mujeres en Perú? ¿Queremos basar la 

alimentación en un tipo de agricultura totalmente 

dependiente del petróleo ahora que nos acerca-

mos al peak oil (cenit, techo o pico del petróleo en 

castellano) y que el cambio climático supone ya un 

grave problema para el planeta? Estas preguntas y 

muchas más justifican la  importancia de conocer 

que “esconde” la producción de alimentos, o más 

bien “petroalimentos” a gran escala. Así al menos 

seremos capaces de decidir. 

IV.3.1 Impactos de la importación en la agri-

cultura tradicional de espárrago en Navarra.

La agroindustria del espárrago no sólo tiene efec-

tos negativos en Perú. Al hablar de productos de 

calidad ligados a Navarra, sin duda alguna, nos vie-

nen a la cabeza los espárragos. Este cultivo unido a 

la tierra forma parte de la vida y costumbres de la 

Ribera Navarra y está arraigado de generación en 

generación de campesina a campesino, de madres 

y padres a hijos e hijas.

Desde hace varios años la agricultura ligada al 

espárrago en Navarra atraviesa serias dificultades. 

Los datos son concluyentes, en la última década 

la producción de espárrago ha caído en un 62%. 

Según datos estadísticos del departamento de de-

sarrollo rural y medio ambiente del Gobierno de 

Navarra, en 1997 se recogieron alrededor de 10.000 

Tn. de espárrago, y en el año 2007 solamente 3780. 

Si retrocedemos algo más, en la campaña de 1989, 

observamos que se recogieron 24.499 Tn. bajo la 

denominación de origen de espárrago de Navarra. 

Por lo tanto, en los últimos 20 años las producciones 

han caído aproximadamente en un 85%. Por lo tanto, 

las importaciones desde Perú han tenido una clara 

influencia sobre las producciones locales:
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Gráfico nº5, Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MINAG. Gráfico nº 6, Fuente: Elaboración propia, datos del Gobierno de Navarra. 

Si traducimos en empleos la caída de la produc-

ción de los últimos 20 años, observamos que la 

actividad del espárrago era capaz de producir 3600 

empleos directos (sin contar personas temporeras 

ni empleos ligados a la industria conservera), hoy 

en día genera tan solo 57035. 

La presión de las importaciones a bajos costes ha 

provocado una competencia tal, que los precios  

que perciben los cultivadores aquí, sumado a la di-

ficultad de encontrar mano de obra y al aumento de 

las exigencias de calidad por parte de la industria 

conservera, hacen que este cultivo deje de ser ren-

table en nuestras comarcas. De la misma forma, las 

conserveras han usado la presión de las importacio-

nes, la competencia, como excusa para incrementar 

las condiciones de calidad sin incrementar de una 

forma paralela el precio (COAG-Valle del Ebro, 

2002).

El espárrago, producto emblemático de la huerta 

Navarra, no solo es importante por el empleo que 

genera el sector primario. La industria conservera 

ha generado un valor añadido  a esta producción 

generando miles de empleos en la Ribera Navarra y 

fijando población, hecho particularmente significa-

tivo en las zonas de interior, las más afectadas por el 

desequilibrio territorial. Hoy en día, las industrias 

conserveras de la Ribera Navarra, al igual que las 

producciones locales de espárrago, se encuentran 

en un marcado retroceso. Las que están desapare-

ciendo son las de carácter familiar, ahogadas por 

la presión de las grandes conserveras de carácter 

transnacional. 

El modelo agroexportador es por tanto depredador 

y afecta en ambos lados del océano. Estas palabras 

de un agricultor Navarro sintetizan perfectamente 

esta situación: 

“Este año, y como venimos haciendo en las últimas 

campañas, no recogeremos el espárrago sembra-

do, porque debido a los costes que esto supone (la 

mano de obra, los rigurosos controles de calidad, el 

bajo precio del importado…), el producto final no es 

rentable, no puede competir en el mercado. Así que 

compraremos espárragos enlatados “Carretilla” en 

la fábrica del pueblo, mientras que los nuestros se 

pudren en la tierra. El asunto no sería tan escandaloso 

si no fuera porque los de carretilla vienen de Perú y 

China.”

35 Estimación propia calculada a partir de los datos del departamento de desarrollo rural y medio ambiente del Gobierno de Navarra. En 1984 se destinaron al cultivo 
del espárrago 9.198 Has mientras que en el 2008 fueron solamente 1.440 Has. Según la Orden Foral 220/2007 el cultivo de espárrago genera 0,4 U.T.As  
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La agricultura (y por lo tanto la alimentación) es 

una mercancía más. Como se ha señalado, fue la 

expansión de la propiedad privada la que inició ese 

camino, y es en el actual mundo globalizado cuando 

esa mercantilización de los alimentos nos muestra 

su cara más cruel. Estamos en el siglo XXI y según 

cifras oficiales hay más de 1000 millones de perso-

nas en el mundo que pasan hambre. Los organismos 

internacionales se reúnen en cumbres, reflexionan, 

consensuan y determinan políticas encaminadas a 

erradicar el hambre. También muchas ONG y agen-

cias de desarrollo intentan implementar estrategias 

para combatir el hambre. Pero contrariamente a lo 

que cabría esperar de la cantidad de esfuerzos y 

recursos empeñados en la persecución de este ob-

jetivo, el número de personas hambrientas, lejos de 

disminuir, continúa acrecentándose en un mundo 

en el que se producen alimentos en abundancia. 

El problema del hambre es acuciante para todas 

las personas que lo padecen, sin embargo, para los 

sectores oficiales que tienen relación con el tema, 

estas personas se convierten en estadísticas, y tras 

las reuniones lo que resta son compromisos para 

disminuir las cifras en un período determinado de 

tiempo, sin cuestionar y cambiar las políticas que 

inciden en la cuestión. Y es que a las hambrientas 

y hambrientos de este mundo sólo se les considera 

como sujetos pasivos receptores de ayuda. 

No obstante, las millones de personas pobres y 

hambrientas del mundo son personas con cara y 

con nombre que luchan por mejorar su existencia. 

Precisamente de su lucha y movilización en organi-

zaciones campesinas y movimientos sociales surge 

una alternativa para combatir las verdaderas causas 

del hambre y la pobreza y que se conoce como So-

beranía Alimentaria. 

La Soberanía Alimentaria es una propuesta con 

una base social sólida, pues surge del campesinado 

y las organizaciones sociales de los países empo-

brecidos. Es una alternativa consensuada y seria, 

que parte de un análisis profundo de las causas del 

hambre y la pobreza en el mundo; que propugna la 

combinación de las capacidades productivas de la 

agricultura campesina, con una gestión sustentable 

de los recursos productivos y con políticas guberna-

mentales que garanticen la alimentación adecuada 

de la ciudadanía con independencia de las leyes que 

rigen el comercio internacional. Precisamente una 

de las primeras y principales demandas que parte 

de la Soberanía Alimentaria es que los alimentos no 

sean considerados como una mercancía más en los 

circuitos del mercado internacional sometidos a la 

especulación sin límites, y dejen de ser utilizados 

como arma política y de guerra contra las poblacio-

nes de los países empobrecidos. 

En las líneas que continúan, se exponen las tesis 

de la Soberanía Alimentaria mediante el análisis 

de la situación actual de la producción y la comer-

cialización de alimentos en el mundo globalizado. 

Situación que se revela insostenible por sus graves 

repercusiones sociales (migración campo-ciudad, 

explotación laboral, pauperización creciente sobre 

todo entre mujeres y niñas), económicas (destruc-

ción de mercados locales y regionales, destrucción 

de puestos de trabajo en la agricultura...) y ambien-

tales (destrucción de recursos naturales, degrada-

ción de la biodiversidad, utilización de técnicas de 

producción cuya inocuidad no está demostrada...). 

V. Factores internos y externos que 
rigen la agricultura y el sistema  
alimentario. 

(Adaptación del artículo de Xabier García36: La Soberanía Alimentaria: un nuevo paradigma)

36 http://www.veterinariossinfronteras.org/mm/DOC1,%20Soberania%20alimentaria,%20generalidades.pdf
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Todos estos aspectos hacen imposible que toda la 

población en todo momento goce del acceso físico, 

social y económico a alimentos suficientes, inocuos 

y nutritivos que satisfagan las necesidades alimen-

tarias adecuadas para llevar una vida activa y sana, 

es decir, que se cumpla lo que la FAO define como 

Seguridad Alimentaria. Esto es así en los países em-

pobrecidos porque la gran mayoría de su población 

no tiene acceso ni al mínimo vital de alimentos. Pero 

también lo es en los países ricos, pues si es cierto 

que su población tiene asegurado un abastecimien-

to abundante de alimentos, esto se va consiguiendo 

mediante sistemas y técnicas productivas que están 

generando graves crisis sanitarias (vacas locas,...). 

Así pues, es hora de reflexionar y de actuar seria-

mente. Si el derecho a una alimentación adecuada 

es un derecho fundamental del ser humano, con-

sagrado por la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, y está siendo sistemáticamente conculca-

do a millones de personas, entonces la lucha contra 

el hambre y la pobreza es una cuestión de justicia y 

como tal incumbe a todas y cada una de las personas 

que habitamos este planeta. Por tanto, tenemos el 

deber de implicarnos activamente, informándonos, 

formándonos y demandando la instauración de polí-

ticas efectivas y de organismos internacionales con 

auténticas competencias para velar por el respeto 

a este derecho y sancionar debidamente a quienes 

atenten contra él. 

V.1 Producción y comercialización 
de alimentos.

Analizar el problema de la alimentación en el pla-

neta pasa por conocer la situación actual o modelos 

dominantes en la producción y comercialización de 

alimentos (el modelo agroexportador del espárra-

go es un claro ejemplo) por un lado, y por otro, pasa 

por describir modelos alternativos. 

V.1.1 Situación actual de la producción y co-

mercialización de alimentos: Agricultura indus-

trializada.

A principios del siglo XXI el sistema económico 

neoliberal se ha impuesto en prácticamente todo 

el mundo. Vivimos en un modelo de pensamiento 

único y economía únicos, sin alternativas. Bajo el 

concepto neoliberal, la producción de alimentos 

se orienta (una vez superadas las hambrunas en 

los países industrializados y con su seguridad 

alimentaria garantizada) a la producción de bene-

ficios económicos, y se basa en la ley de la oferta 

y la demanda y la no intervención del Estado: el 

libre comercio. La agricultura se incluye en el libre 

comercio, defendiendo que las “ventajas compe-

titivas” (cada país tiene ventajas en la producción 

de algún tipo de bienes en comparación con otros 

países) conseguirían unos resultados justos. 

La utilización del fenómeno de la globalización, en 

este sentido, favorece y acelera la implantación del 

modelo neoliberal en todo el planeta que no hace 

más que aumentar la brecha entre personas ricas y 

pobres, y aumenta la velocidad de la degradación 

de la naturaleza. El sustento de la agricultura de-

pende de las facilidades de acceso a los recursos 

de producción (tierra, agua, semillas, etc.), del 

campesinado, del tipo de sistema de producción y 

de las políticas agrarias y comerciales que rigen en 

cada lugar y momento. 
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V.1.1.1 Acceso a recursos. 

La mayoría de las familias pobres del mundo vi-

ven en el medio rural, la mayoría de las personas 

que sufren el hambre en el mundo son productores 

y, sobre todo,  productoras primarias. Para estas 

personas, el acceso a los “recursos de la vida” en 

condiciones de igualdad y suficiencia es lo que les 

separa del hambre y la emigración. 

Cuando hablamos del acceso a los recursos de la 

vida nos referimos a tierra, agua y biodiversidad:

TIERRA:

Aunque las generalizaciones siempre esconden dife-

rencias podemos resumir en seis puntos la situación 

del acceso a la tierra en los países empobrecidos: 

1) La estructura agrícola se caracteriza por una 

distribución de tipo dual. Un pequeño número de 

latifundistas posee la mayoría de las tierras cultiva-

bles, mientras que una multitud de pequeñísimos 

propietarios, arrendatarios y colonos cultiva el resto 

de las tierras, que a menudo son de peor calidad. 

Esto provoca contrastes de dimensiones escandalo-

sas y somete al campesinado a la dependencia. 

2) En muchos de estos países es muy difícil el re-

conocimiento legal de la propiedad de la tierra que 

cultiva el campesinado desde hace tiempo y de la 

que de hecho, es propietario. 

3) El actual modelo neoliberal no reconoce otros mo-

dos de acceso a la tierra que no sean la propiedad 

privada. Niega formas de acceso comunal y comu-

nitario, niega territorios de pueblos y de nacionalida-

des indígenas y finalmente niega formas ancestrales 

de organización territorial.

4) La apropiación indebida e impune de tierras por 

parte de grandes propietarios y empresas naciona-

les e internacionales con actividades económicas 

basadas en la utilización de los recursos naturales 

de las tierras, genera una injusticia intolerable al 

violar los derechos adquiridos del campesinado 

poseedor. 

5) La explotación laboral del campesinado desplaza-

do y obligado a trabajar como jornaleros y jornaleras 

o en otros sectores económicos se manifiesta en la 

escasa remuneración salarial e indignas condiciones 

de trabajo. 

6) La inexistencia de una política agraria coherente 

y justa que se expresa en la casi total ausencia de 

estructuras y organismos eficaces que promuevan el 

desarrollo del mundo rural. Falta de infraestructuras 

y servicios sociales indispensables. 

Es especialmente preocupante la situación de las 

mujeres campesinas (tanto en países empobreci-

dos como en occidente). Históricamente, y pese a 

compartir o ser el principal motor de las actividades 

productivas propias de las explotaciones, además 

de ocuparse de otras tareas como el cuidado y 

educación de los niños y las niñas; las tareas do-

mésticas; la alimentación de la familia; el cuidado de 

las personas mayores; la venta y comercialización 

de excedentes; la conservación y mejora de semi-

llas…etc. las mujeres han sido invisibilizadas hasta 

tal punto que sus derechos más básicos han sido 

negados. Un ejemplo claro es el del acceso a la tie-

rra, la mayor parte de las tierras están en manos de 

hombres aunque sean ellas las que abastezcan entre 

el 60 y el 80% de la producción alimenticia de los 

países más pobres y alrededor del 50% mundial.37  

Otro factor a tener en cuenta (sobre todo en países 

industrializados), y que también niega el acceso a la 

tierra a numerosos campesinos y campesinas, es la 

creciente artificialización de la misma. Muchas hec-

táreas están siendo sepultadas bajo el cemento para 

la construcción de pabellones industriales, grandes 

superficies comerciales, inmuebles que a menudo 

37 Senra, L y León, I “La mujeres gestoras de la soberanía alimentaria”. Las mujeres alimentan al mundo. Entrepueblos. 2009
38 Departamento de medio ambiente y ordenación territorial del Gobierno Vasco.
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quedan vacíos, grandes infraestructuras (en ocasio-

nes no demandadas por la sociedad y con costes 

económicos y ecológicos altísimos como el tren de 

alta velocidad)…etc. Un ejemplo, en la CAPV ya hay 

47.107 ha artificializadas que van aumentando año 

tras año, esto supone el 6,5% de la superficie total . 

Este porcentaje es especialmente grave teniendo en 

cuenta que la mayor parte de la tierra sepultada bajo 

el asfalto está en zonas de llanura y fondos de valle, 

las más adecuadas para la práctica agrícola. Sin 

duda, éste es un factor que contribuye a la reducción 

de la biodiversidad y a una mayor fragmentación 

territorial.

 

DESIGUALDADES EN LA  

DISTRIBUCION DE LA TIERRA. 

Guatemala. Un 2´56% de los propieta-

rios (tamaño medio de las explotaciones 

de 200 Ha) posee el 65´1% de la tierra. El 

88% de los campesinos solo disponen del 

16% de la tierra cultivable. En Guatemala 

el 32% de la población pasa hambre 

Bolivia. Los latifundios de más de 2.500 

Ha (el 0´6% de las explotaciones) ocupa-

ban el 66 4́%de la tierra. Mientras que el 

52´5% de los campesinos más pequeños 

solo ocupan el 0´8% de la tierra.

Tierra y reforma agraria:

En el contexto neoliberal promovido por el Banco 

Mundial y el FMI los procesos de  reforma agraria son 

reemplazados por la implementación de la “reforma 

agraria asistida por el mercado”. Por lo tanto la tierra 

se considera una mercancía más para quien pueda 

comprarla. 

Desde mediados de los años noventa, el Banco Mun-

dial ha venido impulsando este modelo de "reforma 

agraria asistida por el mercado" en diferentes partes 

del mundo como una respuesta a la falta de recursos 

productivos de las personas pobres. La reforma agra-

ria de mercado, argumentan, deberá lograr una redis-

tribución de los recursos que aumente la eficiencia y 

la equidad en los países en desarrollo. Este enfoque, 

considerado más prometedor que el enfoque basado 

en la expropiación y en las agencias de reforma agra-

ria estatales, se diferencia de la reforma agraria diri-

gida por el Estado principalmente en el mecanismo 

institucional utilizado para la transferencia de la tierra. 

En una reforma agraria de mercado los beneficiarios 

reciben una combinación de subsidios y préstamos 

del sector público y privado con la cual ellos negocian 

la compra de tierras con terratenientes que volunta-

riamente están dispuestos a vender. 

La aplicación de este modelo es motivo de seria 

preocupación pues no asegura la realización de una 

reforma agraria amplia e integral que garantice el de-

recho de los campesinos y las campesinas a tener 

acceso a la tierra y demás recursos productivos para 

poder alimentarse con dignidad. Las políticas de re-

forma agraria de mercado no son capaces de resolver 

el problema de la injusta distribución de la tierra ya 

que es imposible redistribuir recursos en contextos 

oligopolistas mediante el mecanismo de mercado. 

No hay ninguna evidencia empírica de que reformas 

agrarias de mercado hayan alterado fundamental-

mente la estructura de la tenencia de la tierra. 

Las razones argumentadas por Vía Campesina y FIAN 

en este sentido son: 

• Los programas para ayudar a personas campesinas 

pobres a adquirir tierra están diseñados sobre todo 

para aquel campesinado que ya cuenta con cierta 

experiencia productiva y da muestras de estar en 

condiciones de realizar un proyecto económicamente 

viable desde el punto de vista del mercado. Personas 

menos cualificadas, a pesar de estar mucho más ne-

cesitadas, son excluidas de estos programas.

• Las personas beneficiarias típicas no son capaces 

de generar los ingresos suficientes para pagar los 

créditos de compra de la tierra si no reciben apoyo 

adecuado para producir. Para que la reforma funcio-



pág. 39Deuda de los alimentos en Euskal Herría

ne, debe acompañarse de políticas focalizadas que 

aseguren “el desarrollo de la capacidad de las perso-

nas beneficiarias de la reforma para acumular capital 

en términos de capital humano (educación, capaci-

tación), capital social (asociaciones de la sociedad 

civil), y capital productivo (Herrera, Riddle y Toselli, 

1997). En las reformas asistidas por el mercado esta 

situación no se da.

• El precio de la tierra ha aumentado en algunos ca-

sos a causa de la oferta de créditos estatales. Esta 

situación se vuelve más aguda en países donde hay 

escasez de tierras como es el caso de las Filipinas. La 

supuesta reducción de costos se torna en una mera 

ilusión pues si aumenta el precio de la tierra, ni el Es-

tado y ni los beneficiarios pueden pagar el proceso 

de reforma agraria. En casos como en Sudáfrica se 

presenta el problema adicional, de que el modelo de 

compra y venta voluntaria no está proporcionando 

suficiente oferta de tierras. 

• Las directivas del Banco Mundial reconocen que 

la efectiva implementación y operación de la mayo-

ría de proyectos de reducción de la pobreza requiere 

involucrar activamente a las personas beneficiarias. 

La participación activa de los y las beneficiarias debe 

incluirse en etapas tempranas del ciclo del proyecto. 

Sin embargo, en el caso de los programas de refor-

ma agraria de mercado el Banco no está respetando 

sus propias directivas: tal como ilustra la experiencia 

brasileña, el Banco ignoró a las organizaciones repre-

sentantes de los sin tierra y de los y las pequeñas 

agricultoras de ámbito nacional y no manejó las ne-

gociaciones del proyecto así como su implementa-

ción de una manera transparente y participativa. 

AGUA:

Del total de este recurso tan preciado que contiene 

nuestro planeta azul, tan sólo el 2.5% es dulce y de 

éste, sólo un tercio es aprovechable por los seres vi-

vos pues el resto se encuentra contenido en los cas-

quetes polares. Podemos decir pues, que estamos 

ante un recurso limitado y renovable. Este tercio de 

agua dulce es el que sustenta nuestras demandas y 

la de otros seres vivos, demandas que van de lo do-

méstico a lo industrial y agrícola, siendo este último, 

con diferencia, el capítulo que más demanda genera 

(aproximadamente el 60%). 

A lo largo del tiempo, las agriculturas campesinas 

han gestionado este recurso integrado a su modo de 

producción, a su cultura, con adecuación de cultivos 

respecto de las posibilidades hídricas de los territo-

rios, con prácticas agrarias que respetaban su salu-

bridad y uso, produciendo alimentos y conservando 

el preciado recurso acorde a su ciclo intrínseco de 

renovación para las generaciones futuras. Es a me-

diados de los años sesenta, con la industrialización 

de la agricultura, que esta relación entre necesidades 

hídricas del ser humano y ciclo del agua se rompe. 

Con la Revolución Verde, aumentan las demandas en 

el campo en aras de una economía de mercado ali-

mentario que quiso aumentar la producción agroga-

nadera, entre otros medios, mediante el incremento 

de superficie de regadío y la estabulación permanen-

te del ganado. Una producción agraria disociada de 

la Naturaleza que genera un proceso de degradación 

de ríos y acuíferos (eutrofización, es decir, el exceso 

de nutrientes vertidos al agua que modifica los eco-

sistemas, salinización, avance del mar en los deltas, 

etc.). Así, en países donde el recurso ya es escaso, 

esta situación genera fuertes tensiones socio-políti-

cas por la tenencia y uso del agua. 

Ante un problema ya notable para el común de la 

sociedad, para revertir el proceso de degradación, 

para garantizar el suministro doméstico de agua y 

la producción de alimentos de una población cada 
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vez más creciente, parece que se nos presentan dos 

posibilidades: 

 El camino neoliberal que promueven la mayoría •	

de gobiernos y de organismos multilaterales. 

Privatización de recursos hídricos buscando 

una mejor gestión y obras de acopio de agua en 

embalses, pantanos, presas, etc. Lógicamente, 

la privatización del recurso lo aleja del campesi-

nado y de la sociedad en general a favor de las 

grandes corporaciones, que lamentablemente 

por sus intereses económicos le dan un uso in-

debido. Respecto a las construcciones de aco-

pio de reservas, a parte de su difícil viabilidad 

económica y de los fuertes impactos ecológicos 

y sociales que provocan (éxodo de poblaciones 

desplazadas, desertización, etc. desvían esfuer-

zo financiero que podría dedicarse al desarrollo-

recuperación de técnicas y prácticas agrarias 

respetuosas (goteos, correcta gestión de las 

canalizaciones regionales ya existentes, etc.) 

con el agua, sus ciclos y las personas. 

Las propuestas que sugieren ya muchas •	

comunidades rurales y grupos ecologistas, 

por hacer un énfasis en una nueva cultura del 

agua, que presione más en la demanda que en 

la oferta, que retome la conciencia de la finitud 

del recurso, que promueva un consumo urbano 

sustentable y unas prácticas agrarias acordes 

con los ciclos del elemento. Concretamente, 

en el caso agrario, “campesinizar” la investiga-

ción y la técnica, para adecuar los cultivos y la 

ganadería a las capacidades reales, ecológicas, 

de los territorios, para poder producir alimen-

tos y no bienes de mercado; empoderar a las 

comunidades en el recurso, hacerles partícipes 

de la capacidad de decisión de su uso más que 

de su consumo, para que se pueda defender el 

agua como bien público. En definitiva, hacerles 

soberanos en un recurso indispensable para la 

producción de alimentos.  
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POLÍTICAS ACTUALES BAJO CONCEPCIÓN •	

DE LIBRE MERCADO

Se está pasando de concebir el agua como un •	

recurso indiscutiblemente público, a su progre-

siva privatización. 

La liberalización del mercado del agua, dejan-•	

do que éste fije el precio del agua para usos 

agrarios. En determinados contextos de escasez 

sólo los grandes propietarios pueden adquirir el 

agua. 

Sistemas de gestión de las aguas que priman la •	

propiedad acumulada sobre otro tipo de valores 

más comunitarios, lo que determina al final el 

control de los recursos por aquellos propietarios 

con más capacidad económica. 

Los proyectos de desarrollo agrícola favorecen •	

los drenajes, pozos subterráneos y sistemas de 

riego e inversión tecnológica a los que sólo ac-

ceden los grandes propietarios, y que además 

esquilman los escasos recursos existentes. 

Grandes Infraestructuras hidráulicas que •	

trasvasan el agua de unas zonas (normalmente 

aquellas donde es poco rentable su uso) para 

destinarla a otras zonas (donde su rentabili-

dad económica es mayor y donde se destina 

a abastecer a las ciudades, generar energía, o 

proyectos de inversión turística, o a otro tipo 

de intereses, etc.). Estas obras responden a 

otro tipo de intenciones o intereses lucrativos y 

no toman en cuenta las repercusiones en las po-

blaciones empobrecidas ni en las comunidades 

rurales.39 

PROPUESTAS BAJO CONCEPCIÓN DE SO-

BERANÍA ALIMENTARIA 

Legislaciones de agua que otorguen la categoría •	

de público a este bien común. 

Políticas hidrológicas y legislaciones que favo-•	

rezcan el acceso de las familias más pobres a 

este recurso. 

Políticas hidrológicas y legislaciones que con-•	

templen el uso del agua de forma compatible 

con la sostenibilidad y conservación de los 

ecosistemas. Este segundo aspecto tiene que 

ver: con la puesta en marcha de proyectos que 

favorezcan un uso y gestión sostenible de este 

recurso y también con la valoración adecuada 

de qué tipo de producciones agrarias o ganade-

ras son compatibles con la realidad existente. 

 Planes y Obras hidráulicas o de regadío que no •	

pongan en peligro las comunidades campesinas 

e indígenas y sus formas tradicionales de vida. 

39 Ejemplos obtenidos del Informe de FIAN International. Recursos naturales, comercio y alimentación. 1999  
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BIODIVERSIDAD:

Hace ya más de diez mil años, la humanidad inició 

su camino ligado estrechamente a la naturaleza, con 

agriculturas que generaron un enorme número de 

culturas diversas ligadas a ellas. Agri-cultura y natu-

raleza coevolucionaron hasta nuestros días creando 

un patrimonio ecológico y étnico que se podría con-

siderar patrimonio de la humanidad. Fruto de esta 

coevolución a lo largo del tiempo, ha sido la riquísi-

ma generación de una enorme variedad de especies 

vegetales y animales, una diversidad biológica que 

como materia prima ha acompañado la producción 

de alimentos igualmente diversos a lo largo de la 

historia, hoy día, uno de los tesoros ecológicos que 

posee la humanidad. Esta diversidad ha sido y es 

uno de los pilares fundamentales de las agriculturas 

campesinas. Ha permitido una producción sostenida 

de alimentos a lo largo del tiempo, ha fomentado el 

comercio local-regional de temporada, ha enrique-

cido los sistemas ecológicos formando agroeco-

sistemas ricos, sustentables y diversos, ha sido 

una herramienta campesina, en muchas ocasiones 

comunal, que ha dado autonomía y ha fortalecido el 

tejido social de los productores y productoras. Este 

tesoro, que han cuidado y elaborado los pueblos 

campesinos e indígenas durante miles de años para 

procurar alimentos, que nos debería pertenecer y 

por tanto preocupar a todos, se encuentra hoy en 

peligro. 

Las agriculturas campesinas, pese a problemas pe-

riódicos de abastecimiento (guerras, desastres na-

turales,...), fueron capaces de alimentar al conjunto 

de la humanidad hasta mediados de siglo XX. Esto 

gracias, entre otras cosas, a la biodiversidad que 

residía en sus ecosistemas agrarios y que procuraba 

alimentos de manera sostenida, protección frente a 

plagas, sustentabilidad y en definitiva comida para 

cada región del planeta. Sin embargo, hacia los años 

60-70 el modo de producción de alimentos cambia. 

Frente a una demanda de alimentos mayor y acu-

ciante (tras la desolación alimentaria de la segunda 

guerra mundial y de una demografía en alza), el fan-

tasma del hambre, acechaba de forma alarmante.

 Así se empieza a cuestionar el modelo agrícola 

campesino como eficiente productor de alimentos. 

La alternativa que se propuso y se implantó, fue una 

capitalización-tecnificación del campo conocida 

como Revolución Verde: organismos privados gene-

raban especies mejoradas de alto rendimiento y las 

técnicas necesarias para conseguir tal rendimiento. 

Las variedades comerciales de semillas y animales 

desplazaron, con los auspicios gubernamentales y 

de organismos multilaterales, a las especies autóc-

tonas, de esta manera hubo una importante pérdida 

de patrimonio genético y de posesión pública de 

recursos. 

En efecto, la Revolución Verde disparó la producción 

de bienes de consumo alimenticios hasta nuestros 

días. Pero los costes ecológicos (desertificación, 

contaminación de aguas y suelos, y erosión gené-

tica) y los costes socio-económicos (dependencia 

de corporaciones y del mercado de los recursos, 

proletarización del campesinado y su precariedad 

laboral) se hicieron patentes: pobreza y hambre en el 

mundo rural. 

Un análisis reduccionista del problema del hambre 

nos ha llevado a este estado, en que se producen 

alimentos suficientes para alimentar a toda la hu-

manidad pero no se acaba, ni disminuye el hambre, 

al contrario, año tras año aumenta. Tal vez no es 

suficiente con aumentar la producción de alimentos, 

con atacar un solo flanco de un problema multifac-

torial, tal vez sería interesante abordar no sólo los 

problemas técnicos de producción de alimentos 

sino también tratar los problemas socio-económicos 

que han privado a diferentes regiones del planeta de 

alimentos suficientes, tal vez se trate de cuestionar 

la posibilidad del acceso de las personas hambrien-
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tas (en su mayoría población rural) a los alimentos 

y, especialmente a los medios de producción, entre 

ellos el que nos ocupa, la biodiversidad. 

Parece que esta visión se mantiene y para combatir 

el hambre las opciones abiertas son, para enten-

dernos, una nueva “vuelta de tuerca” a la Revolu-

ción Verde: la biotecnología. Esta ciencia, llamada 

biotecnología, promete una producción de bienes 

alimenticios mucho mayor que la conseguida con 

la Revolución Verde. Mediante una tecnificación 

que crea organismos modificados genéticamente 

(OGM), que incorpora genes de una especie a otra 

diferente con el objetivo de conferirle un carácter 

adicional (resistencia a plagas, un carácter nutricio-

nal específico, ...), en vistas a generar una cantidad 

tal de alimentos desconocida hasta hoy. Dejando un 

poco al margen el debate, respecto a la seguridad 

sanitaria que despierta esta ciencia, lo que sucede 

con esta supuesta alta productividad es que, como 

con la anterior conseguida con la Revolución Verde 

de los sesenta-setenta, está en manos de la “buena 

voluntad” del mercado, que no parece muy sensi-

ble al problema del hambre y la subnutrición. Las 

nuevas semillas OGM, introducirían mayor vulnerabi-

lidad económica al jugarse su viabilidad con un solo 

producto mercantil, las semillas seguirían en manos 

de corporaciones privadas, los insumos necesarios 

para su alto rendimiento también y, consecuente-

mente, la soberanía respecto a un factor de produc-

ción crucial para la cultura campesina quedaría muy 

menguada. Esta última tecnificación seguiría sin 

tener en cuenta los problemas ecológicos (en espe-

cial la pérdida de patrimonio genético, de biodiversi-

dad) y socio-económicos que causan el hambre, de 

modo que podría suceder que más que solucionar 

estos problemas, los agravarían y puede que hasta 

crearan otros nuevos. 

Es importante señalar, que la “agricultura campesi-

na” puede ser tan o más eficiente que los modelos 

industriales y se fundamenta precisamente en el uso 

de la biodiversidad en manos comunes, públicas, 

de los campesinos y campesinas que la custodian. 

No se trata de un “parón tecnológico” en la investi-

gación científico-técnica, se trataría tal vez de una 

reorientación de la investigación, de una decidida 

apuesta de “campesinizar” la ciencia recreando y 

mejorando los sistemas agrícolas, lo que equivale 

a decir su biodiversidad, escuchando a los y las  

protagonistas, las personas campesinas, avanzando 

conjuntamente. En definitiva apostar por una ciencia 

agroecológica cuya raíz es la biodiversidad y que 

ha demostrado puede acabar eficientemente con el 

hambre, ser productivos económicamente, sustentar 

ricos agroecosistemas y generar-fortalecer el tejido 

social de las comunidades donde se ha respetado e 

implementado una cultura campesina. En definitiva, 

una apuesta por la soberanía alimentaria.
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V.1.1.2 Sistemas de producción.

Asegurar la alimentación de los pueblos pasa por 

definir modelos de producción de alimentos de 

forma “sostenible”. Sostenible entendido como un 

sistema capaz de producir alimentos en cantidad 

y calidad suficiente para los habitantes del Planeta 

sin que comprometa las mismas garantías para las 

generaciones futuras y respete al resto de especies 

vivas con las que compartimos la Tierra. 

La ciencia que estudia esta sostenibilidad es la 

agroecología, esta se  define como una disciplina 

que provee los principios ecológicos básicos para 

estudiar, diseñar y manejar agroecosistemas que 

sean productivos y conservadores del recurso natu-

ral, y que también sean culturalmente sensibles, so-

cialmente justos y económicamente viables (Altieri, 

M.A. 1999).  La Soberanía alimentaria defiende un 

modelo de producción basado en estos principios; 

frente a una “agricultura industrial depredador” 

se propone una “agricultura campesina”. Veamos 

cómo afecta el modelo industrial tanto en países del 

Norte como de Sur.

MODELO INDUSTRIAL EN PAÍSES DEL NORTE.

Este modo de producir se instauró con la capitaliza-

ción del campo en la denominada Revolución Verde. 

Consistió básicamente en una inyección tecnológica 

(fitosanitarios, maquinaria,...), una especialización 

y una localización de las producciones agrarias del 

mundo, poco menos que despreciando por primi-

tivas y poco rentables las agriculturas campesinas 

hasta entonces existentes. Mediante paquetes 

tecnológicos (en ocasiones subvencionados) y resul-

tados inmediatos (altas producciones, posibilidades 

competitivas, etc.), este modelo agrario se abrió 

brecha en las culturas campesinas, hasta ser hoy el 

mayoritario en los países industrializados. 

La imposición de modelo, que en su día se presen-

taba como aséptico y salvador, ha tenido efectos 

mundiales que cada día se exhiben como graves 

y preocupantes para el conjunto de la ciudadanía. 

Analicemos el modelo bajo tres aspectos claves: 

 Económico: es un modelo orientado a la pro-•	

ducción de beneficios económicos, que juega 

una lógica de mercado libre (pese a que suele 

estar altamente subvencionado por los esta-

dos donde se aplica), donde los “alimentos” 

(en algunos casos de calidades nutricionales 

y organolépticas mínimas) son una mercancía 

más. Busca pues, el máximo beneficio, en el 

menor tiempo posible. Un modelo “alimenta-

rio” orientado a la exportación y que genera un 

movimiento de divisas notable. 

Ecológico: es un sistema no ligado al suelo, lo •	

que quiere decir que no depende de su entorno 

para producir alimentos-bienes, para lo cual 

necesita una inyección (variable, pero siempre 

presente) de insumos externos al ecosistema 

(energéticos, químicos, etc.). Esta “dependen-

cia” acarrea costes ambientales todavía no 

valorados por el libre mercado: desertificación, 

esquilmado de recursos, contaminación, etc. 

pero de indudable incidencia ecológica presente 

y futura.

Social: un modelo que sólo ha buscado el •	

máximo beneficio al menor coste posible nos 

ha traído problemas tales como concentración 

de los medios de producción en pocas manos, 

condiciones laborales injustas, desequilibrios 
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territoriales (migración, despoblación rural,...), 

crisis sanitarias (vacas locas, dioxinas, etc.) y en 

general, una pérdida de la cultura campesina, 

con la consiguiente ruptura social entre campo 

y ciudad. En lo que se refiere a las relaciones 

de género, la progresiva industrialización de la 

agricultura y su orientación hacia el mercado 

ha conllevado un claro empeoramiento de la 

situación relativa de la mujer, este tipo de agri-

cultura mecanizada habitualmente está contro-

lada por hombres, además considera de menor 

importancia tareas como la gestión de huertos 

familiares o de pequeña envergadura, manejo 

del ganado menor…etc. tareas productivas 

habitualmente gestionadas por mujeres.

Un modelo en definitiva que, pese a producir bene-

ficios económicos (eso sí, para una minoría), no ga-

rantiza la alimentación de los pueblos al sacrificar los 

recursos agrícolas para producir bienes de mercado 

bajo condiciones del  libre-mercado, que no asegura 

condiciones dignas de vida para el campesinado y 

pone en peligro el uso de los recursos productivos 

por las generaciones futuras. 

Producción porcina en Europa 

Con la industrialización del sector agrario, la 

ganadería, que hasta entonces había estado 

estrechamente relacionada con la agricultura y 

la tierra, fueron confinados en granjas factoría. 

Con esta tecnificación, la producción de carne de 

cerdo pasó de ser un producto deficitario a ser 

un producto excedentario alrededor del cual se 

generó una poderosa agroindustria. 

La elevada producción de carne de cerdo obligó 

a una intervención pública que sostuviera los 

precios y el mercado: la PAC destinó una parte 

importante de su presupuesto a ayudas para la 

exportación que hiciese altamente competitiva 

la carne de cerdo en el mercado internacional. El 

resultado fue que la carne de cerdo inundó los 

mercados de los países en vías de desarrollo, 

desestructurando el sector y arruinando al peque-

ño campesinado. 

Al campesinado del Norte no le fue mucho mejor, 

pues la granja factoría supuso su proletariza-

ción. La nueva tecnología le hace dependiente 

de unas firmas comerciales que le suministraban 

los animales, el alimento, el servicio veterina-

rio,... Prácticamente la persona que opta por una 

industrialización de su granja  sólo pone la mano 

de obra y corre el riesgo del proceso productivo 

(oscilaciones de mercado, crisis veterinarias, etc.), 

riesgo que cada vez acorrala más al pequeño 

campesinado  productor concentrando la produc-

ción porcina en pocas manos. 
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MODELO INDUSTRIAL EN PAÍSES EMPOBRECIDOS: 

Muchos países empobrecidos, dedican una gran 

parte de su territorio a la agricultura de exportación, 

confiando que sus llamadas “ventajas competitivas” 

permitan a través de las exportaciones comerciales, 

en un mercado neoliberal, los ingresos suficientes 

para la importación de alimentos y garantizar la 

seguridad alimentaria de la población.

Analicemos el modelo en países empobrecidos bajo 

tres claves:

Consecuencias económicas:

El mayor problema es la alta vulnerabilidad de •	

un sistema dedicado a la exportación: debe 

competir con agriculturas altamente subvencio-

nadas de los países del Norte (dumping), esto 

hace que las producciones locales y campesi-

nas no sean competitivas y tengan mayor precio 

en los mercados. Esta es la razón por la que 

podemos encontrar pollos criados en el Estado 

Español en los mercados africanos, leche en 

polvo europea desplazando a la leche fresca 

producida por el pequeño campesinado local en 

los mercados de Ecuador etc. 

Consecuencias sociales:

Estos modelos productivos alejan al campesi-•	

nado de los bienes y los medios de producción. 

La agricultura, convertida en una operación co-

mercial en lugar de un medio de vida, lleva a un 

gran número de agricultores a perder su fuente 

de sustento. El pequeño campesinado y las 

personas asalariadas rurales se ven obligadas a 

dejar el campo y buscar trabajo en las ciudades. 

Otras veces son desplazados violentamen-

te de sus tierras por los monocultivos que se 

exportarán a países del Norte. Esto provoca el 

abandono de tierras y la ocupación por parte de 

las transnacionales de las mejores tierras antes 

trabajadas por el campesinado pobre. Tierras en 

las que antes había vida y campesinado ahora 

hay monocultivos. 

Consecuencias ecológicas:

La diversidad de los ecosistemas, formas y mo-•	

dos de vida de las diferentes comunidades es-

tán amenazadas. Este modelo industrial genera 

una agricultura de monocultivos, que son nada 

más ni nada menos que millones de hectáreas 

un sólo cultivo. El objetivo de estos es la pro-

ducción a gran escala de productos agrícolas 

orientados al mercado internacional. Del mismo 

modo que hemos visto que las consecuencias 

de esta agricultura industrializada en el Norte 

son la contaminación, desertificación y pérdida 

de biodiversidad, la aplicación de esta agricul-

tura en los países del Sur, origina los mismos 

impactos. O mayores si tenemos en cuenta que 

las normativas en este sentido suelen ser más 

laxas. Los cultivos de palma africana y soja son 

los principales culpables de la desaparición de 

las selvas tropicales. 

Pero no es sólo un problema “conservacionista” •	

también demuestra científicamente la fragilidad 

que conlleva esta espectacular reducción de 

diversidad agrícola y ganadera provocada por 

la Revolución Verde40. La poca diversidad en los 

cultivos y la NO-rotación genera una alta vulne-

rabilidad a enfermedades y plagas.

40 30.000 variedades de arroz autóctonas de la India han quedado reducidas a no más de 50 variedades. 
Según la F.A.O, el 30% de las razas domésticas de animales están por desparecer, 3 cada 2 semanas.
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V.1.1.3 Políticas agrarias.

Como ya hemos mencionado, la agricultura es uno 

de los sectores afectados por el proceso de libera-

lización del comercio, lo que significa que está bajo 

la regulación de las políticas de control de dicho 

comercio. Básicamente hemos de hablar de: 

POLÍTICA DE LA OMC: 

Origen: La Organización Mundial del Comercio, 

creada en enero de 1995, sucede a los acuerdos del 

GATT (Acuerdo General sobre Aranceles y Comer-

cio) cuyo último ‘ciclo’ de negociaciones fue la Ron-

da de Uruguay (1986-1994).Esta ronda abarcó la casi 

totalidad del comercio, desde los cepillos de dientes 

hasta las embarcaciones de recreo, desde los servi-

cios bancarios hasta las telecomunicaciones, desde 

los genes del arroz silvestre hasta los tratamientos 

contra el SIDA41. Además, incluyó nuevas citas para 

resolver las negociaciones sobre ciertas cuestiones, 

entre ellas la agricultura. En los acuerdos de Ma-

rrakech, firmados en abril del 1994 se contemplaron 

nuevas citas con el compromiso de volver a celebrar 

negociaciones sobre la agricultura y los servicios al 

pasar al nuevo siglo. Esas negociaciones comen-

zaron a principios de 2000 y fueron incorporadas 

al Programa de Doha para el Desarrollo a finales de 

2001

Objetivo: La OMC es una organización interna-

cional permanente que determina un conjunto de 

reglas comerciales aplicables en el mundo entero, 

en la óptica de dar un marco legal a los procesos 

de mundialización del comercio. Con este fin, la 

OMC también dispone de su propio ‘tribunal’ para 

solucionar litigios comerciales entre los estados. A 

diferencia de estamentos de las Naciones Unidas, la 

OMC dispone de capacidad sancionadora. 

Países Miembros: 153 países son miembros de la 

OMC representados por funcionarios gubernamen-

tales. El proceso de decisión es poco transparente. 

Los países empobrecidos son sistemáticamente 

marginados. Sólo las delegaciones que cuentan con 

numerosos expertos están en capacidad de parti-

cipar y defender sus intereses durante las diversas 

negociaciones sectoriales que pueden efectuarse de 

manera simultánea. 

Ronda de Doha: Esta nueva ronda de negociacio-

nes se inició en el 2001 tras una conferencia minis-

terial celebrada en Doha (Qatar) con el objetivo de 

“impulsar el desarrollo económico a través de una 

liberalización del comercio”. Todavía no se ha cul-

minado debido a discrepancias entre los países que 

se integran en la OMC. Entre noviembre y diciembre 

del 2009 se celebró la séptima cumbre ministerial en 

Ginebra en la apenas se llegó a ningún acuerdo.

Acuerdos específicos adoptados por la OMC 

sobre agricultura: El Acuerdo Agrícola. (AA) 

Es el acuerdo de la OMC que establece medidas de 

liberalización del comercio para el sector agropecua-

rio, en concreto consiste en: 

Abrir las fronteras a las importaciones 1.	  

Los países miembros de la OMC se compro-

metieron a reducir los derechos aduaneros a la 

importación de productos agrícolas proceden-

tes del extranjero. 

Reducir los subsidios a la producción2.	   

El Acuerdo obliga a los países miembros a 

reducir sus ayudas a la producción, en particular 

41 www.wto.org
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las que sostienen los precios (ayudas indirec-

tas de la Política Agrícola Común, PAC). Estos 

precios garantizados son considerados como 

competencia desleal con los productores no 

subsidiados de otros países por lo que incitan a 

aumentar la producción y a crear excedentes en 

el mercado mundial. 

Reducir las subvenciones a la exportación 3.	

El Acuerdo prevé la reducción progresiva de las 

ayudas a la exportación porque se las considera 

contrarias al principio de la competencia. 

Consecuencias: Aunque sobre el papel estas 

directrices podrían favorecer positivamente las 

economías de los países en desarrollo, los diferentes 

análisis que se hacen después de varios años tras 

la aplicación del AA son coincidentes: la política de 

libre comercio promovida por la OMC favorece fun-

damentalmente a unos pocos grandes productores 

mientras que debilita el tejido agrario local. Aumenta 

la brecha entre personas ricas y pobres. La razón la 

podemos encontrar en: 

La desigualdad agrícola entre el Norte y el Sur 1.	

no permite un libre mercado en condiciones de 

igualdad, ni tan siquiera si se cumplieran a raja 

tabla los principios del AA. 

 No se cumplen los acuerdos del AA. Las re-2.	

ducciones de las subvenciones a la exportación 

pactadas en Doha no tienen  revisiones concre-

tas. Europa y los EEUU han mantenido intactas 

(o aumentado) las ayudas directas a su agri-

cultura, disfrazadas en subsidios orientados a 

controlar la producción, con fines medioambien-

tales, etc. (caja azul y caja verde)42. Se buscan 

nuevas fórmulas para mantener su hegemonía 

como el otorgamiento de créditos a países 

terceros condicionados a la importación de sus 

productos agrícolas. 

 Los sectores agrícolas en los países enriqueci-3.	

dos y las empresas transnacionales han orienta-

do sus producciones (y beneficios económicos) 

a la exportación, y ejercen un lobby determi-

nante en las negociaciones de la OMC y en las 

políticas propias de sus países. 

En definitiva, las políticas de la OMC han favore-

cido a los países industrializados que han situado 

sus excedentes a precios por debajo de los locales 

(dumping) debilitando la agricultura de los países 

en empobrecidos: ha aumentado su inseguridad 

alimentaria a medida que ha bajado su agricultura de 

subsistencia, crece la dependencia externa y apare-

cen muy pocas oportunidades de expansión en los 

mercados internacionales. 

Posiciones respecto a la OMC: Muchas son las vo-

ces que se alzan en su contra, la más fuerte sin duda 

llega de los movimientos campesinos. La Vía Cam-

pesina es un movimiento internacional que coordina 

organizaciones campesinas, pequeños y medianos 

productores, mujeres rurales, comunidades indíge-

nas, trabajadores agrícolas migrantes, jóvenes y sin 

tierra y que trabaja en pro de la soberanía alimenta-

ria de los pueblos. Desde el punto de vista estricto 

de ésta, debe garantizarse en primer término (inclu-

so con medidas contrarias a las leyes del mercado) 

una agricultura campesina, diversificada y orientada 

al consumo interior. Por lo tanto se defiende: 

Los alimentos no son una mercancía como •	

otras. 

Excluir de la OMC toda negociación que afecte a •	

la producción y comercialización agrícola. 

Redactar una Convención sobre Soberanía •	

Alimentaria regulada internacionalmente como 

marco político para dirigir la alimentación y la 

agricultura. 

Anular todas las cláusulas obligatorias de acce-•	

so al mercado. 

Detener el dumping. •	

42 El AA de la OMC promovió la creación de tres cajas. En la caja ámbar se clasifican todas las ayudas que deben ser eliminadas progresivamente porque distorsionan 
los precios. En la caja azul los países puede incluir aquellos subsidios orientados al control de la producción. En la caja verde se incluyen los pagos con fines medioam-
bientales, coberturas de riesgos y otras medidas que no distorsionen los precios. Tanto la UE como EEUU reducen paulatinamente los subsidios clasificados en la caja 
ámbar, pero aumentan rápidamente los de las cajas azul y verde.
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TRATADOS REGIONALES: El ejemplo de la políti-

ca agraria europea: La P.A.C.

Orígenes 

Después de la segunda guerra mundial, el fantasma 

del hambre recorría Europa. Para evitar situaciones 

penosas y precarias como las dadas en el periodo 

de entre guerras y post guerra, seis países (embrión 

de la futura UE), se reunieron en 1962 para discutir y 

garantizar la seguridad alimentaria de sus estados. 

El resultado de esa reunión fue la formulación de la 

PAC. 

Esta política se marcó como objetivo el abasteci-

miento de alimentos (en cantidad y calidad suficien-

tes) a los países firmantes, a la vez que se reconocía 

el papel del campesinado, como gestor de recursos 

y del territorio, lo que hoy llamamos multifuncio-

nalidad de la agricultura. Para llevar adelante los 

objetivos PAC y preservar esa multifuncionalidad 

agraria, básicamente se llevaron a cabo dos políticas 

públicas (grosso modo): 

fomento de la producción y el consumo interno 1.	

mediante la imposición de fuertes aranceles de 

los países reunidos y firmantes. 

solidaridad financiera con el campesinado: se 2.	

intervinieron los precios de los productos agra-

rios (precios de intervención) manteniéndolos 

muy por encima del precio mundial (protegién-

dolos así de la especulación y la oscilación del 

mercado agrario) usando fondos públicos para 

ello. 

Esta  política, reflejo de la soberanía ejercida, in-

centivó la producción de alimentos en Europa hasta 

el punto de no sólo autoabastecerse, sino también 

crear excedentes en grado tal, que en los setenta, 

para mantener los precios de intervención elevados, 

se hizo necesaria la exportación de alimentos (bási-

camente lácteos, cereales y carne) a terceros países, 

exportación que además necesitó de subvención 

pública para poder reducir su precio elevado y poder 

ser así competitivos a nivel internacional. Esto inun-

dó de productos europeos mercados de terceros 

países (dumping)

La Revolución Verde marcó el paso de una agricul-

tura de autosuficiencia (casi total independencia de 

insumos externos, prevalencia del mercado local-

regional, producción ligada a la tierra y las culturas, 

etc.) a una de producción de mercado (deslocaliza-

ción de la producción, especialización productiva 

dictada por el mercado, ruptura ecológica con la 

tierra, altísima dependencia de insumos externos, 

tecnológicos, etc.) que inició la competencia entre 

modelos agrarios acabando progresivamente con las 

granjas menos “competitivas”, menos adaptadas a la 

revolución capital-tecnológica, e impulsando una mi-

gración de las gentes “no competitivas” del campo a 

las ciudades en busca de mejores oportunidades en 

otros sectores económicos. 

Cuando los países europeos tuvieron que hacer fren-

te al Capítulo Agrícola del entonces GATT en 1987, 

tuvieron que asumir como desleales sus políticas 

agrarias, su PAC. Para evitar ser sancionados por 

competencia mercantil desleal, se obligaron a una 

progresiva reducción de los precios de intervención 

públicos, hasta ponerlos al nivel de los mundiales 

y a una reducción de las exportaciones subvencio-

nadas. Para sostener esta política GATT y a su vez 

continuar manteniendo a la población rural entonces 

existente en el campo, se hacía necesaria una com-

pensación a ésta, y se optó por premiar un aumento 

de la producción. Empieza el productivismo, donde 

los adoptantes de la Revolución Verde ponen a 

trabajar toda su “maquinaria” (tierra, animales,...) al 

máximo, considerando los recursos naturales como 

meros factores mercantiles. Se aceleró aquí la com-

petencia mercantil entre granjas y explotaciones, 

entre modelo campesino e industrial, en detrimento 

de las pequeñas explotaciones familiares multifun-
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cionales. Los problemas antes apuntados de éxodo 

rural, especialización territorial y de producción, 

ruptura con los ciclos ecológicos,... se acentuaron 

bajo esta nueva lógica productivista. 

Por si esto no fuera suficiente, en 1994 finalizada la 

ronda de Uruguay y recién firmados los acuerdos 

de Marrakech, se le impuso a Europa, frente a la 

creciente mundialización de la economía y la liberali-

zación mercantil de todos los sectores, una apertura 

de mercado a las importaciones, un recorte mayor 

de las subvenciones a la exportación y una dismi-

nución de las ayudas agrícolas. Para salvar la nueva 

situación impuesta por la OMC y mantener a la gente 

en el territorio como “campesinado”, Europa, pen-

sando siempre en parámetros del mercado, siguió 

optando por una política de “más de lo mismo”: 

premiar al que más produce, al más competitivo. 

Veamos cómo en la actualidad afecta esta PAC a 

nuestro medio rural y al de los países empobrecidos:

 

¿CÓMO ESTÁ AFECTANDO LA POLÍTICA 

AGRARIA A NUESTRO MEDIO RURAL?

a. Disminución de la población agraria. Un ejem-

plo, en Hego Euskal Herria el número de cotizan-

tes a la seguridad social agraria ha descendido 

drásticamente. En diciembre del 2008, 7.053 per-

sonas cotizaban en ese régimen, un 34% menos 

que en enero del 199943. 

b. El medio rural sigue perdiendo población. Si 

bien en términos globales parece que se está 

produciendo un ligero aumento de la población 

residente en los municipios rurales, continúa la 

emigración en los municipios de menos de 2.000 

hab. Además, el dato inicial hay que matizarlo 

puesto que el aumento de población del me-

dio rural procede sobre todo del regreso de los 

emigrantes de los años 60 que tras su jubilación 

regresan al pueblo. Se ha acentuado la tasa de 

envejecimiento, que se nota más en los munici-

pios de menos de 2.000 hab. También hay que 

señalar que  mucha de la población joven que se 

está instando en el medio rural no se dedica a ac-

tividades agrícolas, en el sector primario apenas 

hay relevo generacional.

c. Crisis de la agricultura familiar. La política que 

se implementa favorece y beneficia la acumula-

ción de capital y elementos tecnológicos en la 

explotación agraria. De esta forma apuesta por 

una explotación agraria muy capitalizada y de 

un tamaño grande que pueda ser competitiva en 

mercados nacionales y exteriores anulado siste-

mas más pequeños y respetuosos con el medio y 

las personas. 

d. Cambios en la tenencia/propiedad de la 

tierra. Las nuevas agroindustrias dedicadas a la 

exportación tienen la tierra como bien mueble 

dentro de su explotación. Esto quiere decir que 

la propiedad se ha cambiado por otras formas de 

posesión (arrendamiento, uso,...) 

e. El tradicional equilibrio existente entre agricul-

tura y medio ambiente se ha roto. Las tendencias 

que se han ido imponiendo optan por un modelo 

de agricultura intensiva que rompe el equilibrio 

tradicional existente, pero que está acorde con 

el modelo agrícola europeo. El sindicato agrario 

EHNE ha definido este modelo como un modelo 

agrario artificial, que apuesta por monocultivos, 

riego masivo y transgénicos, y en el que las vacas 

cada vez comen más cereal y menos hierva.

f. Aumenta el trabajo asalariado en condiciones 

dudosas: la alta productividad del sector de la 

agricultura bajo plástico favorecido en determina-

das regiones (Poniente Almeriense, Costa grana-

dina, Huelva, Canarias, Murcia...) está sostenido 

en un porcentaje importante por el tipo de trabajo 

asalariado que ha generado. Es rentable a costa 

de los temporeros y temporeras agrícolas que en 

su mayor parte son inmigrantes (procedentes de 

43 Seguridad social, Ministerio de trabajo e inmigración.  En internet: www.seg-social.es/Internet_1/index.htm
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países cuyas economías no garantizan su super-

vivencia). Su condición de ilegalidad o vulnerabili-

dad favorece su explotación. 

g. Respecto a las ayudas de la PAC y su distribu-

ción podemos apuntar algunas cuestiones: 

Si bien las ayudas de la PAC han elevado la •	

renta de las familias agrarias, han generado 

una dependencia total de sus economías. 

Los precios agrarios que marca la Unión Eu-

ropea descienden cada año y la economía de 

las familias cada vez depende en un porcen-

taje mayor de estas ayudas. Las ayudas com-

pensatorias de la PAC en Andalucía suponen 

el 35% de la renta de los agricultores, en 

Jaén, el 40% de la renta de los olivareros, en 

Castilla-León alcanzan el 60% en los agricul-

tores cerealistas. En un contexto de reduc-

ción de estas ayudas el futuro realmente es 

muy incierto. 

La distribución de las ayudas entre los agri-•	

cultores es radicalmente injusta. Si bien la 

ciudadanía estaría dispuesta a que se apoya-

ra a los agricultores con niveles de renta más 

bajo y a aquellos que siendo a título principal 

poseen explotaciones pequeñas, no puede 

comprender que  el 80% de las ayudas hayan 

recaído en el 20% de los solicitantes, casual-

mente en las explotaciones  más grandes y 

competitivas, en grandes “casas nobiliarias 

españolas” y otro tipo de personas dedica-

das a actividades que nada tienen que ver 

con la producción agraria. Como muestra, 

unos datos de las ayudas percibidas en el 

200844:

-Leche Pascual: 1.551.816,93 €
-Campofrío: 851.143,23 €
-Kraft: 1.339.103,60 €
-Mercadona: 2.144.532,76 €

-Kaiku-Iparlat: 188.627,94  €

Las ayudas se distribuyen atendiendo a crite-

rios de extensión (nº de hectáreas) y producción 

(toneladas producidas). Una Política Agraria justa 

debería introducir otros criterios de modulación 

como pequeñas explotaciones, zonas deprimi-

das, ecocondicionalidad, nº de puestos de trabajo 

digno generados, etc. 

¿CÓMO ESTÁ AFECTANDO LA POLÍTICA 

AGRARIA COMÚN A LAS ECONOMÍAS CAM-

PESINAS DE PAÍSES EMPOBRECIDOS?

a. La actual Política Agraria Común (PAC) ha 

favorecido un tipo de agricultura intensiva y 

agresiva con el medio ambiente. Esta agricultura 

intensiva ha logrado elevar muchísimo los niveles 

de producción. Esto se ha logrado a base de sub-

venciones a la producción, a la comercialización, 

a la agrupación de la producción, favoreciendo 

y subvencionando el almacenaje privado, etc. La 

consecuencia directa para “el mercado mundial” 

ha sido un aumento considerable del abasteci-

miento mundial de productos en determinados 

sectores clave (cereal, lácteo, vacuno, azúcar de 

remolacha,...) provocando una desestabilización 

mayor de los precios mundiales. 

b. En Europa se producen grandes excedentes 

de ciertos alimentos. Para poder venderlos en los 

mercados internacionales la Unión Europea debe 

ser capaz de bajar los precios de venta. Para ello 

utiliza varios mecanismos, a continuación descri-

bimos algunos ejemplos: 

Restituciones a la exportación. El mecanismo 

de esta ayuda es el siguiente: tomando el ejemplo 

del trigo, los precios del trigo que se produce en 

Europa son mucho más altos que el que se pro-

duce en otros países. Para poder vender nuestro 

trigo por ejemplo en Rusia, la Unión Europea 

tiene que bajar artificialmente estos precios de 

forma que salgan fuera de nuestras fronteras a un 

44 FEGA: Fondo Español de garantía agraria.
En internet:www.fega.es/PwfGcp/es/accesos_directos/consulta_de_beneficiarios_de_ayudas_de_la_pac/index.jsp
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precio competitivo. La diferencia entre el precio 

de venta y el precio real de intervención marcado 

al interno de la U.E. es lo que se llama restitucio-

nes a la exportación. Los beneficiarios de esta 

subvención no son los pequeños agricultores de 

Europa, sino que el beneficio se lo llevan las gran-

des empresas de comercialización y exportación 

de productos agrarios.

P.ej. Las grandes empresas de comercialización 

de productos lácteos holandesas se han benefi-

ciado en cifras astronómicas de la exportación de 

los excedentes de leche a Benin, Costa de Marfil 

o Burkina Fasso, países donde la población gana-

dera es muy numerosa. 

Tratados de Libre Comercio45 (TLCs). Otra 

de las vías para colocar nuestros productos en 

terceros países viene vía los Tratados de Libre 

Comercio que suscribe la Unión Europea con de-

terminados países o bien con grupos de países. 

A través de estos acuerdos estos países aceptan 

importar un porcentaje definido de productos 

procedentes de la Unión Europea a pesar de que 

su país sea productor de los mismos alimentos, a 

cambio de otro tipo de beneficios. La exportación 

se produce también a precios más bajos que los 

de los mercados locales provocando el hundi-

miento de las pequeñas explotaciones agrarias. 

Exportar a un precio muy bajo los productos 

que no cumplen los estándares de calidad 

aprobados por las normativas de seguridad 

alimentaria de la Unión Europea. La PAC 

impone unos estándares a los productos que se 

venden en el interior del mercado europeo, sin 

embargo estos estándares no se aplican cuan-

do estos productos son exportados a terceros 

países. Naturalmente, el precio de salida de estos 

productos que no tendrían posibilidad de vender-

se en Europa es muy bajo, de forma que al llegar 

al país receptor produce de nuevo la crisis de las 

economías familiares agrarias. Por ejemplo, las 

patatas de pequeño calibre de Bélgica se expor-

tan a Colombia. Este hecho desarrollado durante 

15 años ha producido como consecuencia directa 

que Colombia, que tenía una producción de 

patatas de 16.000.000 de toneladas al año que 

era suficiente para abastecer a la población, hoy 

sólo produzca 8.000.000 y que el 75% del resto 

necesario actualmente lo importe de Bélgica. 

El modelo de consumo europeo cada vez 

más selecto permite también la exportación 

de determinados productos o subproductos 

que las familias europeas ya no quieren. Estos 

subproductos, adecuadamente presentados, se 

exportan a países empobrecidos para el consu-

mo a precios muy bajos en entornos urbanos. La 

consecuencia es que los consumidores urbanos 

dejan de adquirir productos de los productores 

locales. Por ejemplo: los Países Bajos exportan 

en bandejas de poliespán a Sudáfrica, Botswana 

o Zimbawe, las alas, cuellos y patas de los pollos. 

El precio de estas bandejas es mucho más bajo 

que lo que cuesta un pollo de un productor o 

productora local. 

Freno a la importación de productos trans-

formados. La Unión Europea ha aceptado e 

incorporado a su legislación de Política Agraria un 

acuerdo de la OMC. La Unión Europea estable-

ce aranceles fuertes a la entrada de productos 

agrarios transformados procedentes de Países 

en Vías de Desarrollo, pero sin embargo la Unión 

Europea, vía acuerdos comerciales, si que puede 

exportar productos transformados a estos mis-

mos países que no pueden establecer estos aran-

celes. Por ejemplo: en Sudáfrica durante los años 

80 se generó una incipiente red de industrias de 

elaboración de conservas vegetales que daba tra-

bajo a 35.000 mujeres de forma directa. Por esta 

vía, España, Francia, Italia y Portugal comenzaron 

45 “Vacas gordas, vacas flacas” editado por la CONGDE. Año 1999. (pág. 60-72) 
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a exportar conservas vegetales a estos países 

provocando en la actualidad el desmantelamiento 

de este tejido industrial. 

La Política de Cooperación al Desarrollo apoya 

–en algunos casos- proyectos de desarrollo agra-

rio que tienden a reproducir el modelo de produc-

ción agrícola intensiva de productos destinados a 

la exportación en mercados internacionales. 

La Política Comercial de la Unión Europea, a 

través de los TLCs y de los Sistemas de Preferen-

cias Generalizadas(SPG), favorece la implanta-

ción de empresas agroalimentarias europeas 

en países empobrecidos que acaban desarro-

llando producciones intensivas en productos 

destinados a la exportación ampliando las cotas 

de propiedad de la tierra y de mercado con la 

compra de las pequeñas explotaciones de los 

agricultores, a cambio de garantizarles al campe-

sinado “jornal” en estas explotaciones, jornal que 

en ocasiones no llega al sueldo mínimo estable-

cido por cada país. Un ejemplo: Desde que en los 

años 80 se implantarán los cultivos de espárragos 

destinados a la exportación en Perú la subnu-

trición entre  la población rural ha aumentado. 

Esta situación se ha favorecido en parte por las 

grandes conserveras de la Ribera del Ebro que 

enlatan espárragos peruanos.

Toda esta Política Agraria y Comercial de la 

Unión Europea está trayendo una consecuen-

cia indirecta en los patrones de consumo 

local. Se está produciendo un cambio en los 

patrones culturales de consumo de alimentos, lo 

que a la larga produce que las personas con-

sumidoras, sobre todos las “urbanas”, prefieran 

ciertos productos de una cultura “occidental” 

antes que continuar con el consumo de produc-

tos autóctonos. En toda África central se está 

constatando un desplazamiento de los hábitos 

de consumo en los cereales. Los consumidores 

van dejando de consumir sorgo o mijo y prefieren 

consumir trigo. En nuestro entorno, el hábito de 

consumir productos frescos y de temporada se 

está cambiando por el de consumir productos 

procesados.

Perspectivas y futuro 

Actualmente, conviven bajo esta PAC dos modelos 

de producción alimentarios: las granjas que más o 

menos sobrevivieron a esta capitalización del campo 

(núcleos familiares, cooperativas, ligadas a la tierra 

y/o al territorio) que apuestan por un modelo cam-

pesino, un modelo social y ecológico a la vez que 

rentable. Y las fábricas de comida, que tratan los 

alimentos como bienes de mercado y actúan según 

las leyes del mismo. La PAC hoy “penaliza” el primer 

modelo (fomenta el abandono de tierras, grava fis-

calmente,...) y premia el segundo, bajo el paradigma 

del productivismo. 

Esta convivencia de modelos auspiciada por la PAC, 

crea tensiones en el seno de la Unión Europea, en 

las diferentes negociaciones de reformas de la PAC, 

y en la OMC. La misma PAC pretende dar respues-

tas a dos situaciones: por un lado, bajo la preocupa-

ción de la ciudadanía, de los y las consumidoras, se 

pretende mantener a la población rural, para evitar 

el deterioro ecológico y social de los territorios, me-

diante una agricultura y ganadería tradicionales, eco-

lógicas, con prevalencia del mercado local, de labo-

res sustentables (producción ligada al territorio), etc. 

La producción agraria tiene más de una cara y se ha 

querido mantener esa diferente función del sector, 

esa multifuncionalidad. Y por el otro, se fomenta una 

agricultura industrial, que intenta ser competitiva a 

nivel internacional, que no está ligada al medio na-

tural y que causa el éxodo rural del campesinado no 

“productivo”, desequilibrando territorios. 

La dualidad de modelos es de convivencia difícil y no 

parece que puedan coexistir por más tiempo (la agri-
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cultura campesina, cada vez puede resistir menos 

los envites del mercado: abandono de granjas, pue-

blos, OMGs...). No parecen compatibles ecológica 

ni socialmente. Desde una perspectiva de Soberanía 

Alimentaria, Europa, su ciudadanía, debe apostar 

por una política que defienda una agricultura campe-

sina, multifuncional, donde se produzcan alimentos, 

en cantidad y calidad suficientes, para los mercados 

locales, que respete el medio en el que se produce y 

a la gente que vive en él, una PAC que mantenga la 

gente en el territorio, produciendo alimentos sin ser 

agresivos con los países empobrecidos, en defini-

tiva, una apuesta por la Soberanía Alimentaria de 

Europa y del resto del mundo. 

V.2. Alternativas para la producción y comer-

cialización de alimentos:  

La agricultura campesina. 

Hablar de agriculturas campesinas es hablar de 

historia de la humanidad. Agricultura, alimenta-

ción,..., palabras que han ido de la mano de la evo-

lución de los pueblos y las culturas y que tienen su 

raíz en la tierra, en su cultivo. Hasta hace bien poco, 

las agriculturas del Planeta, las culturas de produc-

ción y consumo de alimentos, abastecían al conjun-

to de los pueblos mediante dietas ricas y diversas. 

No fue hasta las hambrunas que asolaron Europa y 

buena parte del Mundo tras las guerras mundiales 

y el aumento exponencial de la población humana 

que se pusieron en entredicho. 

Se cuestionó su rentabilidad, su capacidad para 

alimentar al conjunto de la humanidad, cada vez 

mayor y más alejada de los centros de producción 

de alimentos. Se cuestionó y se optó por un modelo 

emergente del mundo capitalizado, industrializado, 

el modelo de la Revolución Verde, que se ofreció 

como panacea única y universal al “problema” 

alimentario. Esta revolución industrial en el campo 

se impuso casi por completo en los países industria-

lizados, aunque tuvo problemas para instaurarse en 

el Sur. En el Sur, la población sigue siendo mayo-

ritariamente campesina. Este modelo campesino 

es todavía el que da de comer a la mayor parte de 

la población mundial, mayoritario como hemos di-

cho en países empobrecidos y todavía hoy resiste 

(aunque cada vez más minoritario) en los países del 

Norte. 

Si volvemos a un simple análisis como en el reali-

zado para el modelo agroindustrial: 

• Económico: es un modelo que busca la au-

tosuficiencia de los productores, es decir, su 

abastecimiento y el de un mercado local (con los ex-

cedentes). Por el contrario, pues, al anterior, aquí se 

trata de producir alimentos, no bienes de mercado. 

Es un sistema no competitivo bajo parámetros de 

libre mercado (aunque los rendimientos totales de 

las granjas superen en ocasiones los de las factorías 

monocultivo, etc.) y que o bien es subvencionado 

en grado mínimo por los estados, o bien es abier-

tamente penalizado. Su viabilidad económica se ha 

de hacer bajo condiciones de la agroecológia. 

• Ecológico: es un sistema altamente integrado en 

el ecosistema dónde se desarrolla (preservación 

de recursos, biodiversidad,...) y en la cultura a la 

que alimenta (tradición alimentaria, ligada a tierra-

plantas-animales-personas como un todo). No 

olvidemos que las agriculturas campesinas se han 
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desarrollado-evolucionado durante miles de años 

para alimentar la población y que en este proceso 

se ha buscado-conseguido preservar los recursos 

para las generaciones posteriores (tierra, agua, 

elevada biodiversidad,...)

• Social: es un modelo familiar (minifundista), que 

aumenta la población activa (capital humano frente 

al tecnológico), equilibra el territorio (se necesita 

más gente en el campo), fomenta el cooperativismo 

(los predios son familiares, los problemas comuni-

tarios los puede discutir el común de la sociedad) y 

practica la justicia social a nivel alimentario global 

(no busca exportar su mercancía, sino alimentar un 

mercado local, bajo culturas alimentarias locales). 

Un modelo que puede garantizar la Soberanía 

Alimentaria de los pueblos es capaz de alimentar 

las poblaciones donde se practica, de preservar los 

recursos agrícolas para las generaciones venideras 

y fomentar modelos de justicia social. 
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Podemos encontrar diferentes definiciones en rela-

ción a la soberanía alimentaria, pero como expresa 

el propio término, finalmente todas conducen a un 

mismo concepto: “el derecho de cada pueblo a definir 

sus propias políticas y estrategias sustentables de 

producción, distribución y consumo de los alimentos 

que garanticen una alimentación sana, con base en la 

pequeña y mediana producción, respetando sus pro-

pias culturas y la diversidad de los modos campesinos, 

pesqueros e indígenas de producción agropecuaria, 

comercialización y gestión de recursos.” 

Vemos, pues, que define un medio a través del cual 

se quiere acabar con el hambre y la malnutrición, ga-

rantizando una seguridad alimentaria permanente y 

sostenible para todas las personas. Se fundamenta en:

VI. Soberanía alimentaria,  
       la alternativa 

(Adaptación del artículo de Xabier García46: La Soberanía Alimentaria: un nuevo paradigma).

2. Entender por Soberanía Alimentaria el derecho de los 

estados y comunidades a definir sus políticas y estrategias 

para la producción, distribución y el consumo sostenible de los 

alimentos, respetando las culturas y la diversidad de formas de 

producción agrícola de campesinos, pescadores e indígenas, 

conlleva:

definición

A) Desarrollar el derecho a la alimentación y a la producción de 

alimentos par todos los pueblos y comunidades.

B) Que los gobiernos pongan en marcha planes que garanticen el 

acceso a recursos productivos: tierra, agua, créditos, tecnología 

y biodiversidad, en igualdad de condiciones para hombres y 

mujeres.

C) Se desarrollen un conjunto de medidas dirigidas a la 

protección social y laboral completa de los/las trabajadores/

as agrícolas. En el caso de las poblaciones indígenas, deben 

encontrar protección en los estados en relación con sus medios 

de supervivencia, respetando su forma de vida.

A) Priorizar una producción alimentaria 

orientada a los mercados interiores

B) Rechazar las tendencias actuales a la 

privatización de los recursos productivos 

y genéticos

C) Desviar la prioridad hacia modelos de 

comercio de exportación.

Promover la agricultura campesina

1.Las acciones y políticas para erradicar el hambre y la 

malnutrición deben estar basadas, en primer lugar, en el 

reconocimiento que la alimentación es un derecho humano 

fundamental. Siendo por lo tanto legalmente denunciables 

aquellas prácticas ejercidas por empresas, gobiernos u 

organismos multilaterales que entorpezcan el ejercicio de este 

derecho. 

El ejercicio de este derecho implica además:

3. Respecto a los modos de producción de alimentos, enfatizar 

que han sido las agriculturas campesinas y familiares las que 

han garantizado la alimentación de sus comunidades durante 

siglos. Y este modelo - con una importante potencialidad 

de rendimiento - debería recibir decididos apoyos desde las 

políticas agrarias impulsadas a nivel local e internacional.

46 http://www.veterinariossinfronteras.org/mm/DOC1,%20Soberania%20alimentaria,%20generalidades.pdf



pág. 57Deuda de los alimentos en Euskal Herría

2. Entender por Soberanía Alimentaria el derecho de los 

estados y comunidades a definir sus políticas y estrategias 

para la producción, distribución y el consumo sostenible de los 

alimentos, respetando las culturas y la diversidad de formas de 

producción agrícola de campesinos, pescadores e indígenas, 

conlleva:

definición

A) Desarrollar el derecho a la alimentación y a la producción de 

alimentos par todos los pueblos y comunidades.

B) Que los gobiernos pongan en marcha planes que garanticen el 

acceso a recursos productivos: tierra, agua, créditos, tecnología 

y biodiversidad, en igualdad de condiciones para hombres y 

mujeres.

C) Se desarrollen un conjunto de medidas dirigidas a la 

protección social y laboral completa de los/las trabajadores/

as agrícolas. En el caso de las poblaciones indígenas, deben 

encontrar protección en los estados en relación con sus medios 

de supervivencia, respetando su forma de vida.

A) Priorizar una producción alimentaria 

orientada a los mercados interiores

B) Rechazar las tendencias actuales a la 

privatización de los recursos productivos 

y genéticos

C) Desviar la prioridad hacia modelos de 

comercio de exportación.

Promover la agricultura campesina

1.Las acciones y políticas para erradicar el hambre y la 

malnutrición deben estar basadas, en primer lugar, en el 

reconocimiento que la alimentación es un derecho humano 

fundamental. Siendo por lo tanto legalmente denunciables 

aquellas prácticas ejercidas por empresas, gobiernos u 

organismos multilaterales que entorpezcan el ejercicio de este 

derecho. 

El ejercicio de este derecho implica además:

3. Respecto a los modos de producción de alimentos, enfatizar 

que han sido las agriculturas campesinas y familiares las que 

han garantizado la alimentación de sus comunidades durante 

siglos. Y este modelo - con una importante potencialidad 

de rendimiento - debería recibir decididos apoyos desde las 

políticas agrarias impulsadas a nivel local e internacional.

ACCIONES O REIVINDICACIONES

1.Solicitar la adopción del Código de Conducta sobre el Derecho a la Alimentación por parte de los 

gobiernos locales, nacionales y supranacionales.

2.Desarrollar campañas de difusión de este código.

3.Acabar con los embargos políticos que amenazan la seguridad alimentaria.

4. Asegurar una ayuda alimentaria sin perjudicar el tejido agrario local.

1. Reconocer el derecho al acceso tierra por parte del campesinado, pueblos indigenas y mujeres.

2. Conseguir una reforma agraria genuina y equitativa.

3. Difundir modelos de usos sostenibles de la tierra.

4. Poner fin a las financiaciones del BM y su política de “mercado” de tierras.

1. Reconocer el derecho al acceso agua por parte de los pescadores tradicionales.

2. Elaborar políticas para promover una pesca sostenible.

3. Compartir información sobre modelos de gestión comunitaria del agua.

4. Sensibilización sobre una nueva cultura del consumo de agua.

5. Difundir el uso eficaz y sostenible del recurso agua

1. Conseguir la moratoria a los OGM.

2. Prohibición del uso de OGM en las ayudas alimentarias.

3. Reglamentar el libre acceso y uso a los recursos genéticos para el campesinado

4. Prohibir tecnologías restrictivas controladas por pocas transnacionales.

5. Implementar progamas eficaces que aseguren la recuperación y mantención de variedades locales de 

semillas y razas autóctonas de animales

1. Reclamar políticas nacionales y supranacionales de créditos viables para pequeños agricultores, 

independientemente de su condición.

2. Reclamar incremento de los recursos financieros de los países ricos para el desarrollo de los países 

empobrecidos.

3. Solicitar la condonación de la deuda externa que orienta las políticas agrarias a políticas de exportación.

1. Desarrollar políticas para promover el desarrollo social en el medio rural.

2. Eliminar las prácticas dañinas para los y las trabajadoras en la agricultura y la pesca.

1. Crear sistemas eficaces de comercialización de alimentos.

2. Promover la reglamentación y monitoreo de los precios de los alimentos.

3. Regulación etiquetaria de los alimentos.

4. Elaborar normas sanitarias aplicables a las condiciones del pequeño campesinado.

1. Realizar campañas contra la privatización de los recursos productivos. 

2. Campañas contra las tendencias de privatización y mercantilización promovidas por el BM.

1. Prohibición de cualquier práctica de dumping.

2. Estabilización de precios.

3. Eliminación de acuerdos de comercio libre, pero desigual.

4. Sacar la agricultura de la OMC.

5. Impedir el control monopólico de las transnacionales.

6. Movilizarse a favor de una Convención sobre la Soberanía Alimentaria que redefina los principios 

reguladores de la agricultura y su comercio. Si es necesario, promover una nueva institución basada en 

la transparencia y la democracia.

1. Conseguir políticas públicas orientadas a la agricultura campesina y la biodiversidad local.

2. Conseguir políticas públicas de impulso de la investigación y divulgación de la agroecología.

3. Incrementar los recursos financieros para proyectos y experiencias de desarrollo con base 

agroecológica.

4. Impedir en los países del Sur el uso de biocidas prohibidos ya en otros países.

5. Sensibilizar a la opinión pública sobre la necesidad de adoptar un nuevo modelo de producción 

sostenible y respetuoso.

Recurso tierra

Recurso agua

Recursos genéticos

Acceso a los recursos 
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La privatización y mercantilización de la tierra •	

ha sido un factor determinante para la conforma-

ción de una agricultura capitalista que controla el 

sistema alimentario. Las explotaciones familiares 

autosuficientes, aquellas con capacidad de produ-

cir excedente reponiendo la mayor parte de ma-

terias primas y energía empleadas en el proceso 

productivo, han sido engullidas poco a poco por 

las grandes explotaciones altamente tecnificadas. 

Hoy en día la comida y los recusos productivos son 

meras mercancías. Bajo la lógica capitalista en la 

que estamos inmersas, sólo aquellas personas que 

tengan suficiente dinero podrán acceder a los ali-

mentos.

Esta estructura agraria, polarizada entre grandes •	

explotaciones que controlan mercados y recursos 

y pequeñas granjas familiares que resisten, ha ge-

nerado en nuestro entorno grandes desequilibrios 

territoriales. Las poblaciones se concentran cada 

vez más en las ciudades, y el campo se abandona 

poco a poco. En la CAPV, según datos de la OCDE, 

sólo el 8% de la población vive en zonas rurales y 

sólo el 1,2% de la población activa se emplean en 

el primer sector.

Este desequilibrio territorial está generando •	

graves consecuencias sociales y ambientales. Por 

un lado, la mencionada desagrarización ha genera-

do una segregación total del territorio, los modelos 

de vida y de consumo cada vez exigen más movili-

dad; grandes infraestructuras artificializan tierras 

aptas para la agricultura y espacios naturales, sin 

olvidar la presión urbanística y de las zonas indus-

triales. Por otro lado, las políticas de gestión del 

territorio han manejado los recursos desde la vía 

productivista. Muchos espacios fueron privatiza-

dos injustamente y su explotación indiscriminada 

los ha degradado totalmente, un claro ejemplo de 

esta situación lo encontramos en las masas fores-

tales de Bizkaia. Respecto a la superficie total de 

la provincia, sólo el 13,52% corresponde a masas 

forestales públicas de las que alrededor del 75% 

son plantaciones comerciales (pinos y eucaliptos 

principalmente). 

Las políticas que rigen el sector agrario también •	

han adoptado una vía productivista centrada en la 

agroindustria, una paradoja ante un escenario de 

crisis de los recursos. Las producciones altamente 

mecanizadas o industrializadas son muy ineficaces 

desde el punto de vista energético, se estima que 

son necesarias 10 calorías de energía fósil para 

producir una caloría de alimento. También son muy 

dependientes de insumos externos, factor que deja 

a las personas productoras en manos de empresas 

proveedoras de insumos y de la gran distribución. 

Esta vía intensiva también aumenta notablemente 

las ventajas comparativas de la gran explotación, 

dejando al pequeño campesinado fuera de juego, 

hecho que finalmente le fuerza al abandono de la 

actividad y a la migración.

Esta desagrarización que viven los países in-•	

dustrializados genera una enorme dependencia 

externa de alimentos. Cada vez se produce menos 

de manera local, por lo tanto se importan miles de 

toneladas de alimentos producidos a gran escala 

en aquellos países donde los costes sean menores. 

Esta es la deuda de los petroalimentos. Hay muchos 

alimentos de consumo habitual que representan 

este modelo, el espárrago es uno de ellos.  

•El sistema agroalimentario ha sufrido cambios •	

sustanciales en el contexto de la globalización y el 

volumen de transacciones de alimentos se ha incre-

mentado de manera notable reportando grandes 

VII. Conclusiones
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beneficios a las empresas del agronegocio que han 

sabido transferir las externalidades de sus proce-

sos (responsabilidad social y daños ambientales) 

al resto de la sociedad.

Actualmente una de cada seis personas no tiene •	

su alimentación garantizada, pero el planeta pro-

duce más alimentos de los que toda su población 

podría consumir, por lo tanto, el hambre no es un 

problema productivo. Es más bien un problema 

político.

La foto de la pobreza es una mujer campesina, a la •	

explotación social hay que unirle la explotación del 

capital. Muchos de los sistemas productivos moder-

nos e industrializados se sustentan en una división 

laboral basada en las relaciones de género ya que 

muchos de los trabajos precarios necesarios para 

mantener el engranaje del sistema están feminiza-

dos. En el caso de la agroindustria esparraguera 

la precariedad laboral de las mujeres se expresa 

en todos los eslabones de la cadena. En Perú, me-

diante las condiciones de inseguridad laboral, la 

eventualidad y las constantes vulneraciones de los 

derechos básicos de las trabajadoras. En el último 

eslabón de la cadena; es decir, en nuestro entorno, 

es la gran distribución la que feminiza los trabajos 

asociados a peores condiciones laborales; cajeras 

de supermercados, servicio de limpieza etc.

La agroindustria y el modelo agroexportador •	

expresa el papel subsidiario de la integración 

mundial de los países empobrecidos mediante la 

exportación de materias primas o alimentos para 

los países enriquecidos. Además representa pre-

cariedad, exclusión social, daños ambientales, 

apropiación de los recursos naturales etc.

Tanto instituciones como empresas plantean el •	

modelo agroexportador y la industrialización de la 

agricultura como la solución al problema acuciante 

del hambre y como la mejor vía para buscar el de-

sarrollo. Sin embargo, tras años de actuaciones en 

esta línea, se ha demostrado que lejos de solucionar 

nada, los problemas se están agravando. Las me-

didas asociadas a la Revolución Verde han tenido 

efectos regresivos en la distribución del ingreso 

del pequeño campesinado, tanto en países enri-

quecidos y como en los empobrecidos. Sin olvidar 

los problemas ambientales que ha generado.

Una posible solución pasaría por una desin-•	

tensificación ligada a la tierra. De esta manera 

se reducirían notablemente los daños sociales y 

medioambientales derivados de las privatizacio-

nes de la tierra y de la Revolución Verde. Pero esta 

alternativa; sin embargo, toca la espinosa cuestión 

de la propiedad y el uso del suelo, por no hablar de 

de las políticas neoliberales que rigen la agricultu-

ra y los mercados. 

Finalmente, se debería exigir a las compañías •	

agroexportadoras y a los gobiernos e instituciones 

que favorecen su actividad, responsabilidad por 

los daños ambientales y sociales que han generado 

y generan en la actualidad. Por otro lado, está en 

nuestras manos construir alternativas más justas, 

es en este punto cuando la mirada al campo y la 

propuesta de la Soberanía Alimentaria cobra inte-

rés. Otro mundo es posible (y necesario) y muchas 

de las respuestas las tenemos muy cerca, en el 

campo. 
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1. Introducción: la crisis ambiental
global amenaza la supervivencia de
todas las especies

Todos los caminos llevan a Roma (a
Washington, habría que decir en la actuali-
dad). Y es que alrededor de la deuda exter-
na no sólo gravitan las posibilidades de des-
arrollo de los países empobrecidos, sino
gran parte de las posibilidades de afrontar
con éxito los problemas ambientales que
aqueja nuestro planeta. Más que una deuda
financiera, esta línea sutil que divide a los
países en acreedores (países enriquecidos)
y deudores (países empobrecidos),
perpetúa unas relaciones de inter-
cambio injustas, basadas en la
explotación, por parte de los prime-
ros, de los recursos naturales y
humanos de los segundos. Sin
embargo, bajo el prisma de la crisis
ambiental global, nos encontramos
con que deudores y acreedores
internacionales intercambian sus
papeles, y los países del Norte se
convierten en deudores netos de los
países del Sur. 

Entonces, ¿quién debe a quién?
Esta pregunta, aparentemente sen-
cilla, encierra las claves del nuevo
orden económico internacional al
cuestionar el pago de la deuda
externa a través de la deuda ecológica, es
decir, la obligación contraída por parte de
los países enriquecidos a consecuencia del
expolio continuo de los recursos naturales
de los países empobrecidos, un intercambio
comercial desigual y el aprovechamiento
exclusivo del espacio ambiental global como
sumidero para sus residuos. Euskadi, como
parte del mundo enriquecido, es también
responsable de la situación de explotación
que viven los países empobrecidos y del
problema ambiental global.

Sin embargo, antes de ahondar en la deuda
ecológica resulta necesario hacer un diag-
nóstico del estado del medio ambiente glo-
bal para entender la magnitud del problema

al que nos enfrentamos. Si bien durante
décadas precedentes se habían registrado
conflictos ambientales de ámbito mayor-
mente local, en la década de los setenta
estos conflictos confluyen en una preocupa-
ción por el estado del medio ambiente glo-
bal.  El primer Informe Meadows (1972), Los
límites del crecimiento, encargado por el
Club de Roma, es el primer documento ofi-
cial que alerta sobre la existencia de límites
biofísicos en el planeta al desmesurado cre-
cimiento de los sistemas socioeconómicos.
Para ilustrar esta idea, en la siguiente gráfi-
ca se observa el dramático crecimiento que
sufren las emisiones mundiales de carbono
con la expansión económica posterior a la II
Guerra Mundial.

La revisión del Informe Meadows veinte
años después, Más allá de los límites del
crecimiento, no sólo confirmaba la tesis ini-
cial sino que, además, constataba que habí-
amos sobrepasado umbrales irreversibles.
La comunidad científica no tardó en expre-
sar su coincidencia con este diagnóstico y a
finales de 1992 un histórico manifiesto fir-
mado por más de 1500 científicos, incluyen-
do cien premios Nobel, alertaba sobre las
consecuencias irreversibles del modelo
actual de desarrollo. Por su parte, las insti-
tuciones políticas internacionales han ido
poco a poco asumiendo la urgencia del pro-
blema que deben afrontar. Así, por ejemplo,
la Declaración del Milenio de las Naciones
Unidas (2000), señala: "no debemos escati-
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Las emisiones mundiales de carbono aumentaron un 534%

entre 1946-98 a una tasa anual del 3,27%

Fuente: World Resources Institute 

Gráfica 1. Evolución de las emisiones mundiales de carbono 1800-2000



mar esfuerzos para liberar a toda la huma-
nidad, y sobre todo a nuestra descenden-
cia, de la amenaza de vivir en un planeta
irremediablemente echado a perder por las
actividades humanas, y cuyos recursos ya
no serán suficientes para sus necesidades."

El cambio global originado por la acción
humana se traduce en la ruptura de los
equilibrios existentes entre la geosfera y la
biosfera, cuyas consecuencias amenazan
la vida en nuestro planeta. Entre los proble-
mas ambientales más acuciantes destacan
los siguientes:

1. Cambio climático. La emisión de gases
de efecto invernadero ha provocado un
progresivo aumento de la temperatura de
la Tierra. Este cambio en el sistema cli-
mático provoca la elevación del nivel del
mar, así como multitud de problemas eco-
lógicos y socioeconómicos, principalmen-
te en las zonas más desfavorecidas.

2. Agotamiento de la capa de ozono. LOs
gases fluorados, como los CFCs, debili-
tan la capa de ozono, lo cual facilita la
entrada de radiaciones ultravioletas con
graves efectos para todas las especies.

3. Contaminación del medio físico: aire,
agua y suelos. La actividad humana
genera grandes cantidades de residuos
contaminantes, que son acumulados en

el medio físico. El creciente consumo de
suelo constituye, entre otros, un proble-
ma de especial gravedad.

4. Destrucción de los recursos naturales:

pérdida de biodiversidad, deforestación y

desertización. Algunos datos ilustrativos
a este respecto hablan de la pérdida de
100 especies por día, la desaparición
anual de 17 millones de Ha de bosque
tropical o la pérdida de 4 millones de Ha
de cultivo por los procesos de desertiza-
ción. Especial preocupación causa entre
los científicos, la escasez de un recurso
tan necesario para la vida en el planeta
como es el agua.

Cualquier consideración sobre la ecología
global debe abordar de forma conjunta el
problema de la sostenibilidad y el de la
equidad, dado que a pesar de que la crisis
ecológica afecta a toda la humanidad, no
todos compartimos la misma responsabili-
dad. En primer lugar, si tenemos en cuenta
las emisiones históricas de carbono, obser-
vamos que los países del Norte, donde ape-
nas vive el 20% de la población mundial,
han contribuido en un 80% al cambio climá-
tico, mientras que los países del Sur, con el
80% de la población mundial, contribuyeron
en un 20%. En segundo lugar, los países
enriquecidos continúan explotando mayori-
tariamente los bienes y servicios comunes
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Fuente: World Development Indicators, 2002. 

Gráfica 2. Evolución de ciertas presiones sobre el medio ambiente global 



del planeta. Y en tercer lugar, las empresas
transnacionales del Norte explotan de
forma insostenible los recursos naturales
del Sur. Estos factores constituyen una
deuda ecológica a favor de los países
empobrecidos que contrarresta ampliamen-
te la deuda financiera que soportan en la
actualidad. Al mismo tiempo, legitiman la
necesidad de que el Norte intensifique su
evolución hacia un modelo de desarrollo
sostenible y se invierta la situación actual
en la que, como veremos, el Sur financia el
desarrollo económico del Norte. 

2. La deuda ecológica: la economía
actual y la ecología son incompati-
bles

La deuda ecológica es la obligación contra-
ída por los países enriquecidos a conse-
cuencia del expolio continuo de los recur-
sos naturales de los países empobrecidos,
un intercambio comercial desigual con
éstos y el aprovechamiento exclusivo del
espacio ambiental global como sumidero de
sus residuos (Russi et al, 2003). De esta
forma, sostenibilidad y desarrollo, justicia
ambiental y equidad, se unen a la hora de
reclamar el reconocimiento de una deuda
ecológica.

El proceso de explotación de los recursos
naturales de los países empobrecidos se
inicia en la época colonial, momento desde
el que no ha hecho sino aumentar.
Básicamente, se distinguen cuatro compo-
nentes de la deuda ecológica:

· La deuda del carbono, deuda adquirida
por parte de los países industrializados
con motivo de una desproporcionada
contaminación de la atmósfera a través
de los gases de efecto invernadero. 

· La biopiratería, es decir, la apropiación
intelectual de conocimientos indígenas
ancestrales, que vienen realizando labo-
ratorios de países industrializados sin
contraprestación para las comunidades y

por la cual, además, cobran regalías.

· Los pasivos ambientales, producidos en
la extracción de recursos naturales para
la exportación, que conllevan un elevado
coste ecológico, además de impedir el
desarrollo sostenible de los pueblos del
Sur.

· El transporte de residuos tóxicos origi-
nados en los países industrializados y
depositados en los países empobrecidos.

2.1. La deuda del carbono

El primer componente de la deuda ecológi-
ca es la deuda del carbono, debida al abuso
que hacen los países del Norte de los servi-
cios ambientales de absorción de CO2 de
los océanos, suelos, nueva vegetación y
atmósfera. Las emisiones de gases de
efecto invernadero (GEIs) por encima de la
capacidad de absorción del planeta han
provocado un acelerado calentamiento de
la atmósfera, comúnmente conocido como
cambio climático. Si bien los efectos socioe-
conómicos del calentamiento global resul-
tan controvertidos, el diagnóstico es análo-
go: la temperatura media mundial aumenta-
rá durante el siglo XXI a niveles sin prece-
dentes en los últimos 10.000 años, amena-
zando gravemente la continuidad de vida
en nuestro planeta (IPCC, 2001). John
Houghton, presidente del Panel
Intergubernamental para el Cambio
Climático (IPCC (1), afirmaba recientemente
que "los impactos del calentamiento global
son tales que no tengo dudas para des-
cribirlo como un arma de destrucción
masiva" (2.

Los principales GEIs causados por la activi-
dad humana son el dióxido de carbono
(CO2) presente en la combustión de carbu-
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(1 Creado en 1988 de manos del Programa de

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la

Organización Meteorológica Mundial (WMO), el IPCC

se ha convertido en la  máxima autoridad científica y

técnica sobre el cambio climático.

(2 The Guardian, 28.07.03



rantes fósiles y producción de cemento; el
metano (CH4) presente en los carburantes
fósiles, vertederos y producción ganadera;
y el óxido nitroso (N2O) presente en fertili-
zantes, procesos industriales y combusti-
bles; además de varios gases industriales
fluorados, que se encuentran principalmen-
te en refrigerantes líquidos. Cerca de tres
cuartas partes de estas emisiones provie-
nen de la quema de combustibles fósiles,
principalmente energía y transporte.

El IPCC señala en su último informe que 
la temperatura media del planeta aumentó
0,6 ºC en el siglo pasado y podría aumentar
entre 1,4 y 5,8 ºC a lo largo de este siglo,
sobre todo en presencia de altas tasas de
crecimiento económico y globalización (3.
Las consecuencias del calentamiento glo-
bal, según estos expertos, incluyen un
aumento del nivel del mar, una mayor fre-
cuencia e intensidad de desastres natura-
les, disminución de la producción agraria,
severos impactos sobre la salud humana, y
alteraciones imprevisibles de la estructura y
funcionamiento de los ecosistemas natura-
les. El problema no hace sino agravarse
con el tiempo, debido al imparable creci-
miento de las emisiones mundiales y a su
prolongada permanencia en la atmósfera (4.

Como hemos mencionado anteriormente, y
a pesar de ser un recurso universal, los paí-
ses enriquecidos se han apropiado de la
capacidad de absorción de CO2 del plane-
ta. Sin embargo, dado que por equidad y
justicia ambiental, todos los seres humanos
tenemos los mismos derechos sobre los
recursos y servicios ambientales, en la
medida en que los países enriquecidos se
apropian  de este recurso escaso - exce-
diendo su cuota de emisiones - contraen
una deuda ecológica a favor de los países
empobrecidos, donde las emisiones de

CO2 se sitúan muy por debajo de la media
mundial.

2.2. La biopiratería

El código genético que se encuentra en el
interior de las células de los seres vivos,
constituye un almacén de incalculable valor
sobre la evolución de las especies y su
capacidad de adaptación, sobre sus cuali-
dades nutricionales, sobre sus defensas
inmunológicas, etc. Las características
naturales reflejan un largo proceso de evo-
lución e interacción entre especies vegeta-
les y animales con su entorno. Así, la biodi-
versidad actual es fruto de este acervo cul-
tural incluido en los genes, que ha dado
lugar a la rica diversidad biológica y cultural
de nuestro planeta. El problema que se
plantea en este apartado es el derecho a
privatizar el conocimiento universal median-
te patentes, es decir, derechos de propie-
dad intelectual bajo mecanismos de merca-
do.

La biopiratería hace referencia a la apropia-
ción intelectual, mediante patentes, de
conocimientos ancestrales de comunidades
indígenas que hacen laboratorios de los
países del Norte sin ningún tipo de contra -
prestación. De esta forma, empresas priva-
das se apropian de conocimientos que per-
tenecen a culturas que lo han desarrollado
durante siglos, como el caso de variedades
mexicanas de maíz, de la maca en Perú o
sobre la ayahuasca amazónica (Martínez-
Alier, 2003).  Mientras en algunos casos,
han pagado precios irrisorios, en otros
muchos los laboratorios se apropian de
estos recursos gratis, y encima se permiten
el lujo de cobrar regalías a estas mismas
comunidades.

2.3. Los pasivos ambientales

Los pasivos ambientales, también conoci-
dos como externalidades, recogen el con-
junto de daños al entorno natural que pro-
duce una empresa a lo largo de su vida:
contaminación del aire, agua, suelos y eco-
sistemas, así como agotamiento de recur-
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(3 Entendiendo por mayor globalización una mayor

internacionalización de la actividad productiva.
(4 El tiempo necesario para la eliminación natural

del CO2 es de 100 años, de entre 9 y 15 para el

CH4 y de 120 años para el N2O.  Otros gases como
el perfluormetano permanecen hasta 50.000 años.

Esto supone que aunque las emisiones se estabili-

zaran hoy, su concentración en la atmósfera segui-
ría aumentando durante varias décadas.



sos naturales. Generan, por tanto, una
deuda ecológica por los daños ocasionados a
las comunidades afectadas por su actividad.

La globalización ha permitido a las empre-
sas transnacionales localizar la producción
allá donde los costes son menores, mayor-
mente en los países empobrecidos. De esta
forma, reducen sus costes de producción
externalizando los costes sociales y
ambientales, aprovechándose de unas con-
diciones laborales y estándares ambienta-
les inferiores a los que existen en sus paí-
ses de origen. En otras palabras, convierten
en beneficio privado el coste social y
ambiental de sus actividades.

Pese a los inconvenientes que veremos en
el apartado siguiente, expresar el daño
ambiental en términos económicos tiene
dos virtudes. Por un lado, puede ayudar a
comprender la magnitud del problema en
aquellos sectores de la sociedad acostum-
brados a este lenguaje. Por otro lado, en
términos jurídicos puede contribuir a la exi-
gencia de indemnizaciones económicas,
dado que según el derecho civil el daño es
punible si es cuantificable. Este es el caso,
por ejemplo, de la demanda de las comuni-
dades mapuches de Loma de la Lata
(Argentina) a Repsol-YPF por valor de 445
millones de dólares. Esta demanda incluye
los impactos sobre la salud física, vegeta-
ción, fauna y sociocultural así como para la
reparación del daño provocado (5.

En todo caso, la mayoría de los pasivos
ambientales quedan en el olvido tanto por
problemas para identificar a los propietarios
(empresas que cambian de dueño o nom-
bre), como por la falta de una legislación
que sancione debidamente los delitos eco-
lógicos de las empresas en el extranjero.

2.4. El transporte de residuos

La lógica económica arrastra los residuos
peligrosos hacia los países más pobres,

donde la resistencia - y los costes - son
menores. En palabras de Lawrence
Summers, actual presidente de Harvard y
en aquella época economista jefe del
Banco Mundial, "la lógica de verter residuos
tóxicos en las áreas más pobres es impeca-
ble, y es necesario reconocerlo". En su
informe al personal superior del Banco
Mundial concluía: "verter residuos tóxicos
en áreas donde la gente ya tiene vidas más
cortas no preocupa a nadie" (Cohen, 2002). 

La masiva explotación medioambiental del
Sur incluye el comercio internacional de
residuos peligrosos convertidos en mercan-
cías, la construcción de incineradoras y ver-
tederos, etc. Así, los cargamentos cuya
venta está prohibida en los países del Norte
(gasolina con plomo, CFCs, asbesto, cier-
tos pesticidas, etc.) son vendidos sin mayo-
res problemas en países del Sur. De la
misma manera, mientras las regulaciones
ambientales se endurecen en los países del
Norte, las empresas de estos países presio-
nan para obtener regulaciones más laxas
en países del Sur donde realizar las activi-
dades no permitidas en sus países de ori-
gen. La descarga de residuos puede llegar
a impulsar intervenciones militares, como
las intervenciones norteamericanas en
Somalia y Haití (Cohen, 2002). 

El transporte de mercancías peligrosas es
una industria lucrativa, motivo por el que
países como Estados Unidos se han nega-
do a ratificar la Convención de Basilea para
el control y eliminación de los movimientos
transfronterizos de residuos peligrosos. El
80% de los aparatos eléctricos y electróni-
cos estadounidenses recogidos para ser
reciclados son enviados a China, India y
Pakistán. Los elevados impactos para la
salud y el medio ambiente (incineración al
aire libre, vertidos incontrolados) tienen una
recompensa financiera: cuesta la décima
parte.

En última instancia, la deuda ecológica
pone de manifiesto la incompatibilidad entre
la economía actual y la ecología, debido a
la existencia de diferentes ritmos biológicos
(lentos, con horizonte temporal largo) y eco-
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nómicos (rápidos, con horizonte temporal
corto). En la raíz del problema, un ritmo
económico superior al biológico implica
infravalorar problemas ambientales futuros
- escasez de recursos, pérdida de biodiver-
sidad o efecto invernadero - en favor de
rendimientos económicos presentes
aumentando, así, la explotación intensiva
de los recursos naturales. Además, pode-
mos prever que, en la medida en que los rit-
mos económicos no se adapten a los bioló-
gicos, asistiremos a un progresivo aumento
de la deuda ecológica.

3. Aproximación a la deuda ecológi-
ca de Euskadi. Cálculo de la deuda
del carbono

En el apartado anterior, hemos visto cómo
la deuda ecológica abarca diferentes mag-
nitudes, muchas de ellas imposibles de tra-
ducir a términos económicos: ¿cuánto
cuesta que desaparezca una especie ani-
mal o vegetal? ¿podemos valorar la pérdida
de diversidad cultural? Cuando nos hace-
mos estas preguntas vemos que existen
variables inconmensurables, que no pue-
den compensarse económicamente.
Ciertamente, resulta reduccionista simplifi-
car la complejidad del medio natural y las
relaciones sociales a dinero (Martínez-Alier
et al, 1988). Este tipo de aproximaciones
pueden resultar incluso peligrosas en cuan-
to a que asumen la sostenibilidad débil, es
decir, la posibilidad de sustituir en todos los
casos recursos naturales por capital creado
por seres humanos. Podríamos justificar
entonces, mediante la compensación eco-
nómica, la desaparición de recursos críticos
como las funciones ecológicas de los ríos.

Sin embargo, también hemos visto cómo la
valoración monetaria permite acercar la
magnitud del problema hacia sectores
donde domina el lenguaje cuantitativo, ade-
más de facilitar procesos judiciales por

daños ambientales. Es por ello, que en este
apartado, se pretende aproximar un compo-
nente de la deuda ecológica, la deuda del
carbono, pero teniendo siempre presente lo
anterior. Con ello, se pretende establecer
un mínimo del coste que supone la deuda
ecológica, a la vez que favorecer el debate
sobre nuestra responsabilidad en el estado
del medio ambiente global y las relaciones
económicas internacionales imperantes,
basadas en la desigualdad e injusticia, que
agravan su delicada situación.

3.1. El exceso de emisiones de carbono

Como se ha explicado en el apartado ante-
rior, la deuda del carbono hace referencia al
uso privado que hacen los países del Norte
de un recurso común de los seres huma-
nos: la capacidad de absorción de CO2 de
la atmósfera, la vegetación, los suelos y los
océanos. En la medida en que la emisión
de gases a la atmósfera es causa del calen-
tamiento global del planeta, los responsa-
bles de estas emisiones se convierten en
deudores ecológicos.

A la hora de calcular el exceso de emisio-
nes de CO2 a la atmósfera, lo primero que
necesitamos es saber la capacidad de
absorción de los sumideros de carbono.
Para ello, siguiendo al IPCC, se toma como
nivel crítico 3.350 millones de toneladas de
carbono en 1990. A pesar de que la capaci-
dad de absorción es variable, hemos toma-
do esta cifra como constante a lo largo del
tiempo. En consecuencia, a partir de 1967
las emisiones mundiales de carbono supe-
ran la capacidad de absorción de los sumi-
deros naturales y por tanto consideramos
esta fecha como el inicio de la deuda del
carbono. De esta forma, en la medida que
nuestras emisiones per cápita superan la
media mundial, pasamos a ser deudores
globales.

La gráfica 3 recoge la evolución de las emi-
siones de carbono per cápita correspon-
dientes a Euskadi en relación a la media
mundial desde el año 1960. Claramente se
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observa cómo las emisiones de carbono ini-
cian un ascenso meteórico en la década de
los 60 coincidiendo con el desarrollo de la
industria pesada vasca (intensiva en consu-
mo de energía). Esta tendencia se invierte

en 1976 a raíz de la crisis del petróleo, agu-
dizada en nuestro territorio con la reconver-
sión industrial de los años 80. La crisis sufri-
da por la economía vasca culmina con la
recuperación a mediados de los años 90,
donde las elevadas tasas de crecimiento

económico se traducen en un
mayor consumo energético.

La situación geopolítica de
Euskadi, en el seno de los paí-
ses del Norte, supone que las
emisiones de carbono per cápita
se sitúen al nivel de la Unión
Europea o los países de la
OCDE. La siguiente gráfica
compara los niveles de emisio-
nes en distintas regiones del
mundo.

3.2. El coste ambiental y social

del exceso de emisiones de 
carbono

La valoración económica del
cambio climático se enfrenta no
sólo a los problemas derivados

de los métodos de valoración de los recur-
sos naturales que hemos comentado ante-
riormente, sino a la elevada incertidumbre

científica existente sobre los
efectos globales a largo plazo.
Los impactos a medio y largo
plazo dependen en buena medi-
da de las emisiones de GEIs
futuras, de la sensibilidad del
clima a las concentraciones de
GEIs, de la variación regional en
el cambio global, de los efectos
de los desastres naturales, de
las medidas de adaptación lleva-
das a cabo o de la valoración de
las generaciones futuras. Por
otro lado, desde el punto de vista
político, se plantea el problema
sobre la reducción de emisiones
a acometer por cada país y la
distinta responsabilidad en el
volumen de emisiones históricas
y actuales.

Trasladada al análisis económico, esta
incertidumbre supone infinidad de hipótesis
y escenarios, por lo que la literatura revisa-
da muestra marcadas diferencias sobre los
costes del calentamiento global. Mientras el
Segundo Informe de Evaluación del IPCC
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estimaba un coste marginal del impacto de
la emisión de dióxido de carbono de entre 1
y 34 $ por tCO2, estudios posteriores lo
situaban entre 2 y 47 $ por CO2, conside-
rando que en general debería optarse por
un coste marginal no superior a los 14 $ por
ttCO2 (6.  En el ámbito europeo, el proyecto
de investigación ExternE recomienda esti-
maciones de entre 4 y 139 € por tCO2 (7 .
Según las últimas estimaciones del IPCC,
recogidas en el Tercer Informe de
Evaluación (2001), Europa podría alcanzar
unas pérdidas anuales de PIB en 2010 de
entre el 0,31% y 1,5% a consecuencia del
cambio climático, lo que supondría unos
costes aproximados por tCO2 emitida de
entre 5 y 181 €, con un valor medio de 58 €
por tCO2.  Esta cifra, en la medida que es
una la estimación más actual de Naciones
Unidas, será el coste socioambiental por
tonelada de dióxido de carbono que utiliza-
remos para aproximar la deuda del carbo-
no.

3.2. La deuda del carbono

La deuda del carbono será, entonces, el
producto del exceso de emisiones de car-
bono por el coste socioambiental por tone-
lada, 58 €. Así, la deuda acumulada mun-
dial del carbono ascendía a 14,5 billones €
en 2000. Si comparamos esta cifra con los
datos del Banco Mundial correspondientes
a la deuda financiera, nos encontramos con
que la deuda externa total en el año 2000
era de 1,99 billones €, es decir, la séptima
parte de la deuda del carbono. Por su parte,
la deuda del carbono del año 2000 (721.500
millones €) suponía casi el doble del servi-
cio de la deuda financiera de ese mismo
año, 398.863 millones €. A la vista de los
resultados, no es de extrañar que movi-
mientos sociales tanto del Norte (CADTM,

RCADE) como del Sur (Jubileo Sur, Amigos
de la Tierra) hayan reclamado la abolición
de la deuda externa a través de la campaña
¿quién debe a quién?

Euskadi, por su parte, se convierte también
en deudor ecológico por más de 22.000
millones €, siendo la deuda del año 2000
cercana a los 800 millones €.

Tabla 1. Evolución de la deuda ecológica de Euskadi 1970-

2000. Millones €

Año Deuda ecológica Deuda acumulada

1970 131,00 370,74

1975 460,62 1.712,98

1980 858,17 5.087,12

1985 905,29 9.800,58

1990 853,56 14.323,56

1991 776,26 15.099,82

1992 786,87 15.886,69

1993 838,51 16.725,20

1994 802,19 17.527,39

1995 733,08 18.260,47

1996 783,76 19.044,22

1997 756,24 19.800,47

1998 810,77 20.611,23

1999 828,32 21.439,55

2000 792,43 22.231,99

Según datos de la Subdirección General de
gestión de la deuda externa y evaluación de
proyectos del Ministerio de Economía, la
deuda externa total española en 2000
ascendía a 11.538,04 millones €.
Extrapolando la deuda total a Euskadi
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Desde su inicio en 1967 la deuda ecológica de
Euskadi ha venido aumentando de forma constante
hasta los 22.000 millones de € en 2.000, a una tasa
anual del 14,6%

(6 Tol et al (2001) "Progress in estimating the marginal

costs of Greenhouse Gas Emissions". Working Paper

SCG-4 Research Unit Sustainability and Global Change.

Hamburg University

(7 ExternE, proyecto de investigación de la Comisión

Europea sobre las externalidades de la energía.

Fuente: Elaboración propia



(según la población relativa), nos encontra-
mos con que la deuda externa vasca total
en 2000 era de 604,74 millones €. Es decir,
teniendo en cuenta sólo la deuda del carbo-
no, la deuda ecológica de Euskadi es 36
veces la deuda financiera. Comparando
con la renta nacional, la deuda ecológica de
Euskadi en el año 2000 equivale al 2% del
PIB mientras el stock de deuda supera el
50% del PIB.

En conclusión, el cálculo de la deuda ecoló-
gica nos permite ver el mundo en un senci-
llo juego de espejos, donde el actual drena-
je de recursos del Sur hacia el Norte se
revierte, y es el Norte quien debe convertir-
se en financiador neto del desarrollo del
Sur, no sólo por equidad sino por justicia
ambiental.

4. Conclusiones

La deuda externa no sólo es uno de los
mayores obstáculos al desarrollo humano
de los países empobrecidos, sino que supo-
ne dificultades añadidas para la sostenibili-
dad ambiental global. Una vez que los paí-
ses del Norte vieron superadas las dificulta-
des financieras que supuso la crisis de la
deuda en los años 70, la deuda externa de
los países empobrecidos se ha convertido
en una exitosa herramienta de control neo-
colonial, un instrumento de dominación
para expandir el sistema capitalista de pro-
ducción garantizando una mano de obra
barata y sumisa, eliminando las antiguas
formas comunales de vida, a la vez que
continuando el expolio histórico de recursos
naturales.

El chantaje de la deuda externa permite a
las instituciones financieras creadas bajo el
consenso de Washington, es decir, el
Banco Mundial, el Fondo Monetario
Internacional y la Organización Mundial del
Comercio, influir de manera decisiva en la
política presupuestaria de los países empo-
brecidos a través de los llamados planes de
ajuste estructural, que incluyen medidas

como el control de la inflación, reducción
del déficit público, devaluación, venta de
activos públicos (privatizaciones), liberaliza-
ción del comercio exterior y liberalización
del mercado de capitales. Debido a su deli-
cada situación financiera, los países empo-
brecidos deben someterse a estos planes
para recibir préstamos de las instituciones
internacionales que son, por otro lado, su
única posibilidad de endeudamiento. Este
paquete de medidas, encaminadas a que el
país deudor genere divisas para hacer fren-
te al servicio de la deuda externa, indirecta-
mente garantizan una mano de obra sumi-
sa y barata junto a unas materias primas a
bajo coste dado que no tienen en cuenta
costes ambientales, al tiempo que generan
grandes transferencias financieras desde el
Sur hacia el Norte. Así, las relaciones eco-
nómicas entre Norte y Sur están basadas
en un intercambio desigual, donde los pro-
ductos son exportados sin incluir en los pre -
cios daños ambientales locales y globales,
ni daños a la salud humana. En definitiva,
los países enriquecidos se aseguran unos
inputs baratos para sus procesos producti-
vos a la vez que nuevas oportunidades de
mercado para sus empresas como conse-
cuencia de las privatizaciones. 

La deuda ecológica pone en cuestión las
relaciones Norte-Sur y con ello el pago de la
deuda externa, que por otro lado, no hace
sino aumentar el deterioro ambiental y por
tanto la propia deuda ecológica. La dispari-
dad de ritmos biológicos y económicos se
traduce en un aumento de las exportacio-
nes de los países empobrecidos a costa de
la merma de sus recursos naturales y el
aumento de la deuda financiera. En 2000, el
servicio de la deuda de los países del Sur
fue siete veces superior a la ayuda oficial al
desarrollo (Oliveras, 2003), pero la séptima
parte de la deuda ecológica generada ese
mismo año. Contrariamente a lo que se
piensa, el Sur continúa financiando el des-
arrollo del Norte. Sin embargo, la sostenibi-
lidad ambiental global exige que los planes
de ajuste estructural en el Sur se conviertan
en planes de ajuste ambiental en el Norte
(Martínez-Alier, 2003), que son en última
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instancia los máximos responsables de la
crisis ambiental global. En palabras de
Sutcliffe (1990): "quizás será posible produ-
cir una economía global sostenible y, al
mismo tiempo acabar con el subdesarrollo.
Pero no se hará sin acabar anteriormente
con el desarrollo."

Euskadi, como parte del mundo enriqueci-
do, es responsable de la situación de explo-
tación de los recursos naturales, humanos y
financieros de los países empobrecidos.
Contabilizando tan sólo la deuda del carbo-
no, la deuda ecológica vasca en el año
2000 se eleva a 22.000 millones €, y
aumenta a un ritmo de 800 millones € anua-
les. Se hace necesario, por tanto, ampliar la
sensibilización ciudadana en nuestro terri-
torio sobre las relaciones Norte-Sur y el
comercio ecológicamente desigual.

Tal y como vienen señalando numerosos
expertos, no es necesario inventar un
mundo sostenible, porque ya existe: está a
nuestro alrededor. La sostenibilidad ecoló-
gica requiere adecuar los ritmos económi-
cos a los biológicos mediante el desarrollo
de una economía cíclica, en la que todos
los materiales se obtengan de los grandes
depósitos - aire, suelo y agua - y vuelvan a
depositarse en ellos; y todo el proceso se
mueva por energía solar (Bermejo, 2001).
De esta manera, el desarrollo humano sos-
tenible requiere:

- Planificar, para proteger el medio
ambiente y gestionar de forma sostenible
los recursos

-  Potenciar un desarrollo autocentrado a
partir de los recursos naturales y energé-
ticos propios

- Fomentar dentro de los sistemas
socioeconómicos la diversidad, evolu-
ción, autoorganización, autosuficiencia,
descentralización y cooperación

- Cerrar el ciclo de los materiales, de tal
forma que las emisiones de residuos
sean recicladas por los ecosistemas
naturales

- Utilizar los recursos renovables sin dis-

minuir la capacidad de los sistemas eco-
lógicos de ofrecer esos recursos en el
futuro

- Utilizar los recursos no renovables
teniendo en cuenta su necesidad en el
futuro y la disponibilidad de recursos
alternativos

- Utilizar los recursos existentes bajo cri-
terios de eficiencia (disminución del con-
sumo de recursos por unidad de produc-
to) y suficiencia (disminución del consu-
mo total de recursos)

- Integrar factores ecológicos, sociales,
económicos, políticos y culturales
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